
www.borm.es

Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

NPE: B-220125-17

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

272 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 10 de 
febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a 
las personas miembros del Tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes 
admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Conducción de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 28 de noviembre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (Código DFX16L19-5). 1799

273 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, complementaria de la Orden de 16 de 
noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas 
aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del 
Cuerpo Técnico, Opción Educación Infantil de la Administración Pública Regional, 
por el sistema de acceso libre, convocadas por orden de 11 de noviembre de 2019, 
de la Consejería de Presidencia y Hacienda, (código BFX16L19-3). 1802

274 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del Tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas, se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Transmisiones de la Administración Pública Regional, por el sistema de 
acceso libre, convocadas por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda (Código DFX25L19-5). 1805

275 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas 
y excluidas, se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de 
las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Interventores y Auditores 
de la Región de Murcia, por el sistema de acceso libre, convocadas por orden de 
30 de octubre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital (código AIA00L22-5). 1808

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

276 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-56/2025), de 
16 de enero de 2025, que modifica la Resolución (R-1684/2024), por la que 
se convoca concurso público para la provisión mediante el procedimiento de 
urgencia de plaza de Profesorado Asociado. 1811

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

277 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que 
se modifica la Resolución Rectoral número 11, de 8 de enero de 2025, por la que 
se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la 
actividad investigadora del profesorado en régimen laboral. 1812
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

278 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convoca para su provisión, mediante procedimiento de libre designación, 
un puesto de Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 3 del Área de Salud IV 
(Noroeste) del citado organismo. 1814

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
279 Corrección de error al Decreto n.º 317/2024, de 19 de diciembre, por el 
que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (COFRM), 
para el desarrollo de programas sanitarios específicos con la cooperación de las 
Oficinas de Farmacia Comunitarias de la Región. 1820

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
280 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ministerio 
de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, para la colaboración en difusión 
e implantación del aplicativo del Sistema Estatal de Gestión de la Información de 
Servicios Sociales (SEGISS) y para el intercambio de información en el Sistema 
de Información Estatal de los Servicios Sociales (SIESS). 1821

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
281 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se modifica la orden de 26 de diciembre de 2018, 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se declara 
la existencia de la plaga avispilla del almendro (eurytoma amygdali) y se dictan 
medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla. 1831

282 Corrección de errores de la Orden de 14 de enero de 2024 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se declara una veda temporal 
para el ejercicio de la pesca en la modalidad de Arrastre de Fondo en Aguas 
Interiores de la Región de Murcia durante el año 2025. 1834

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
283 Resolución de 3 de enero de 2025 del titular de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de 
la asociación empresarial denominada Asociación de Empresarios de Hostelería 
y Alojamientos Turísticos de Cartagena y su Comarca en siglas HOSTECAR con 
número de depósito 30000033 (antiguo número de depósito 30/00030).  1835

Consejería de Educación y Formación Profesional
284 Resolución de 10 de enero de 2025, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio-tipo de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional y la Asociación Kairós para la Humanización Social, para 
el desarrollo de programas de intervención educativa en centros sostenidos con 
fondos públicos en la Región de Murcia. 1836

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

285 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 8 de 
enero de 2025 entre el Servicio Murciano de Salud y el Centro de Formación 
Profesional Lope de Vega, S.L., para la realización de prácticas docentes de grados 
de Formación Profesional. 1842

286 Corrección de errores de la Resolución de la Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocan ayudas para 2025 del Servicio 
Murciano de Salud, a personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo 
(BORM 30-12-2024). 1858
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4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

287 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa de instalación eléctrica de alta tensión de producción 
denominada “Planta Solar Fotovoltaica Fuente Álamo 2” de 49,8 MW, en el término 
municipal de Fuente Álamo. 1869

288 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización 
administrativa previa de instalación eléctrica de alta tensión de producción 
denominada “Planta Solar Fotovoltaica Fuente Álamo 1 de 49,5 MW de potencia, 
subestación transformadora ST Pinilla 30/132 kV y línea aérea de evacuación de 
132 kV en D/C”, en el término municipal de Fuente Álamo (4E22ATE15963). 1871

289 Anuncio de Información Pública del proyecto y la solicitud de autorización 
ambiental integrada de planta de producción de biometano y biofertilizante a partir 
de residuos orgánicos en Polígono 48, Parcela 32, T.M. de Lorca, promovido por 
QE BIOLORCA, S.L., expediente AAI20240017. 1874

Consejería de Educación y Formación Profesional
290 Anuncio de 17 de enero de 2025 de consulta pública previa al proyecto 
de orden de modificación de la Orden de 22 de mayo de 2023 de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus 2021-
2027, en régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de Educación Primaria 
y de Educación Secundaria Obligatoria de centros docentes no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar estancias formativas en el territorio nacional del programa de 
mejora de la competencia lingüística y de mejora de la competencia matemática, 
tecnológica y científica (STEM). 1875

IV. Administración Local

Alcantarilla
291 Convenio entre la Diputación Provincial de Albacete y el Ayuntamiento de 
Alcantarilla para la puesta a disposición de la totalidad de aplicativos y herramientas 
que integran la plataforma Sedipualba. 1877

Calasparra
292 Aprobación de lista definitiva de admitidos y excluidos. Designación de 
tribunal para participar en el proceso selectivo para la provisión en propiedad 
de 1 plaza de Técnico de Turismo (C1) como funcionario de carrera. 1885

Caravaca de la Cruz
293 Aprobación definitiva de la modificación plantilla: creación 13 plazas de 
Administrativo, Archivero e Ingeniero de Caminos, amortización de varias plazas 
y declaración de a extinguir 13 plazas Auxiliar Administrativo. 1886

Cehegín
294 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales (Expte. 
2715/2024-CH-E). 1888

Mazarrón
295 Información pública del avance de plan parcial del sector Sup 03.16 
(Ampliación del P.P. Volamar). 1889

296 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón de la Tasa por Plazas 
de Abastos y Mercadillos – Camposol, Mazarrón y Puerto correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio 2024. 1890

San Pedro del Pinatar
297 Resolución de declaración de prohibición de contratar a la empresa Carmelo 
Martínez Carrasco, S.L., B73625592 adjudicataria del contrato de servicio municipal 
de grúa para la retirada de vehículos de la vía pública, depósito y su custodia en 
el municipio de San Pedro del Pinatar, referencia 2023/80A. 1891

Totana
298 Exposición y periodo de cobranza del padrón fiscal correspondiente al año 2025 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. 1894
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

272 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
complementaria de la Orden de 10 de febrero de 2021, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a 
las personas miembros del Tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Conducción de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 28 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
(Código DFX16L19-5).

De conformidad con lo establecido en las bases generales cuarta y quinta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004), y en la Orden de 10 
de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las 
que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Conducción de la Administración Pública Regional (BORM de 23 de febrero de 
2021), convocadas por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda (BORM de 10 de diciembre de 2019), transcurrido el 
plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación, 

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Isabel María Belmonte Martínez

Suplente: José Antonio Navarro López

Secretaría:

Titular: Antonio García Soto

Suplente: Begoña Elosúa Gil

Vocalía Primera:

Titular: Manuel Sánchez Navarro

Suplente: Manuel Moreno Ortíz

NPE: A-220125-272



Página 1800Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

Vocalía Segunda:

Titular: Vicente Vidal Laveda

Suplente: José María Vidal Moreno

Vocalía Tercera:

Titular: Jerónimo Navarro Clemente

Suplente: Francisco Pérez Chacón

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución del mismo, y 
como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el Tribunal deberá fijar 
el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Conducción de la Administración Pública Regional de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda (BORM de 10 de diciembre de 2019), con indicación 
de las personas aspirantes que han solicitado formar parte de la Lista de Espera 
y con expresión de las causas de exclusión de las personas aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido para 
ello (apartado Segundo de la Orden de 10 de febrero 2021, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda), se considerarán excluidas del proceso selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas en 
el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

NPE: A-220125-272
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Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-220125-272
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

273 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
complementaria de la Orden de 16 de noviembre de 2020, de 
la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra 
a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación 
de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas 
selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, Opción 
Educación Infantil de la Administración Pública Regional, por 
el sistema de acceso libre, convocadas por orden de 11 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
(código BFX16L19-3).

De conformidad con lo establecido en las bases generales cuarta y quinta 
de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la 
Región de Murcia (BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004), y en la Orden de 16 
de noviembre de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que 
se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican 
las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Educación 
Infantil de la Administración Pública Regional (BORM de 24 de noviembre de 
2020), convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2019, de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda (BORM de 13 de noviembre de 2019), transcurrido el 
plazo previsto para subsanar los defectos que motivaron la exclusión u omisión 
de dicha relación, 

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia:

Titular: Fernando Molina Navarro

Suplente: Gabriel Guillén García

Secretaría:

Titular: Eduardo Sandoval Arnaldos

Suplente: María Pilar Román López

Vocalía primera:

Titular: Ángeles Caravaca Gomaríz

Suplente: María Josefa García de Maya

NPE: A-220125-273
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Vocalía segunda:

Titular: M. Concepción Espín Pérez

Suplente: M. José de la Villa Gil

Vocalía tercera:

Titular: Eufemia García Muñoz

Suplente: M.ª Teresa Gozálvez Gilabert

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días siguientes 
a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución del mismo, y 
como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el Tribunal deberá fijar 
el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para el acceso a la Función 
Pública Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor.

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la segunda.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de las personas aspirantes 
admitidas y excluidas, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas de 
acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo Técnico, Opción Educación Infantil de 
la Administración Pública Regional, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 
2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 13 de noviembre de 
2019),, con indicación de las personas aspirantes que han solicitado formar parte 
de la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión de las personas 
aspirantes afectadas.

Aquellas personas aspirantes que no subsanaron en el plazo establecido 
para ello (apartado Segundo de la Orden de 16 de noviembre de 2020, de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda), se considerarán excluidas del proceso 
selectivo. 

Los Anexos I y II, que no son objeto de publicación en el BORM, serán 
expuestos en el Tablón de Anuncios del Registro General de la CARM, situado en 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan 
Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Tercero.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes incluidas 
en el Anexo I de la presente Orden, si en cualquier momento del proceso selectivo 
se tuviere conocimiento de que alguna de ellas no cumple uno o varios de los 
requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia de la persona interesada, 
se le excluirá del proceso selectivo.

NPE: A-220125-273
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Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Cuarto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-220125-273
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

274 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se 
indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración 
Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas 
por Orden de 28 de noviembre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda (Código DFX25L19-5).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Jacinto Oliver Jaquero

Suplente: Feliciano Ortiz García-Vaso

Secretaría

Titular: M. José Ciller Campoy

Suplente: María Dolores Iniesta Guirao

Vocalía Primera

Titular: José Luís Vivancos Martínez

Suplente: Olaya Hernández Alarcón

Vocalía Segunda

Titular: Francisca Contreras Guillén

Suplente: Federico García Salmerón

Vocalía Tercera

Titular: Francisco López Vera

Suplente: Antonia Nicolás Manzanera

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
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mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del primer ejercicio, comunicándolo a la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la cuarta.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Transmisiones de la Administración 
Pública Regional, por el sistema de acceso libre, convocadas por Orden de 28 de 
noviembre de 2019, de la Consejería de Presidencia y Hacienda (BORM de 10 de 
diciembre de 2019) con indicación de las que han solicitado formar parte de la 
Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión, así como solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones podrán ser cumplimentadas a través del enlace 
“escrito de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “2120”, 
que se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I, II y III que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
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de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

275 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la 
relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, se 
indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Interventores y Auditores de la Región de Murcia, por el sistema 
de acceso libre, convocadas por orden de 30 de octubre de 2024, 
de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital (código AIA00L22-5).

De conformidad con lo establecido en las bases generales tercera, cuarta y 
quinta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la 
que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de pruebas 
selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Regional 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004),

Dispongo:

Primero.- Nombrar a las personas miembros del Tribunal encargado de la 
selección en las presentes pruebas selectivas:

Presidencia

Titular: Gloria M. Nieto Meca

Suplente: Pascual E. Guardiola Guardiola

Secretaría

Titular: Pedro José Vizuete Cano

Suplente: M del Carmen Palazón Ponce

Vocalía primera

Titular: Luís Alfonso Martínez Atienza

Suplente: Encarnación Matencio Hernández

Vocalía segunda

Titular: María Dolores Almagro Sánchez

Suplente: Andrés Enrique Romeu Santana

Vocalía tercera

Titular: Pablo Molero Marañón

Suplente: José Mompeán Martínez

La constitución del Tribunal tendrá lugar dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente Orden. A partir de la constitución de 
dicho Tribunal y como máximo dentro del plazo anteriormente establecido, el 
mismo deberá fijar el lugar, fecha y hora del primer ejercicio, comunicándolo a la 
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Dirección General de Función Pública y Diálogo Social para que proceda a dictar la 
Orden que indique dichas circunstancias.

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, 
por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Respecto a las indemnizaciones a percibir por las personas miembros del 
Tribunal, se estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio en vigor. 

La categoría correspondiente al Tribunal de las presentes pruebas selectivas 
es la primera.

Segundo.- Aprobar la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas para cubrir 3 plazas del 
Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia, por el sistema de 
acceso libre, convocadas por Orden de 30 de octubre de 2024, de la Consejería 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital (BORM de 6 
de noviembre de 2024) con indicación de las que han solicitado formar parte de 
la Lista de Espera y con expresión de las causas de exclusión, en su caso.

Tercero.- Abrir un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, para 
que las personas aspirantes excluidas puedan subsanar, en su caso, el defecto 
que haya motivado su exclusión, así como solicitar por primera vez o modificar su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Las personas aspirantes que resulten excluidas en la presente Orden por 
la causa “abono de tasas incorrecto”, podrán llevar a cabo la subsanación 
correspondiente.

Dichas subsanaciones deberán ser cumplimentadas a través del enlace 
“escrito de subsanación” de la convocatoria elegida del procedimiento “2120”, 
que se encuentra en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” pestaña 
“Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 
presentada solicitud de participación.

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión en el plazo establecido 
para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo.

Cuarto.- Los Anexos I, II y III que no son objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, serán expuestos en el Tablón de Anuncios del 
Registro General de la CARM, situado en la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registros-Infante, (Avda. Infante D. Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia), así 
como esta Orden.

Con objeto de facilitar la información, la presente Orden y sus Anexos se 
encuentran a disposición de la ciudadanía en internet en la página web con la 
siguiente dirección: http://empleopublico.carm.es/

Quinto.- Sin perjuicio de la admisión de las personas aspirantes, si en 
cualquier momento del proceso selectivo se tuviere conocimiento de que alguna 
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de ellas no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, se le excluirá del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación 
necesaria para tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas 
aspirantes serán excluidas del proceso selectivo.

Sexto.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero 
de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BORM, 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación en el BORM.

Murcia, 20 de enero de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

276 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-56/2025), 
de 16 de enero de 2025, que modifica la Resolución (R-1684/2024), 
por la que se convoca concurso público para la provisión mediante 
el procedimiento de urgencia de plaza de Profesorado Asociado.

Advertido error en la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
(R-1684/2024), de fecha 26 de diciembre, por la que se convoca concurso 
público para la provisión mediante el procedimiento de urgencia de plaza de 
Profesorado Asociado, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
fecha 2 de enero de 2025,

En uso de las atribuciones que me están conferidas, resuelvo realizar la 
siguiente corrección:

En la página 11 del BORM publicado el 2 de enero de 2025, en el Anexo I 
de la convocatoria de la plaza número 1/2024-A, Tipo de contrato: Profesora/
profesor asociado (artículos 77 y 79 de la LOSU), del Área de conocimiento: 
Sanidad Animal, donde dice Código del puesto: 912947, “debe decir Código del 
puesto: 700001.

Murcia, 16 de enero de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

277 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se modifica la Resolución Rectoral número 11, de 8 
de enero de 2025, por la que se fija el procedimiento y plazo 
de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora del profesorado en régimen laboral.

Por Resolución Rectoral número 11, de 8 de enero de 2025, publicada en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 11 de enero de 2025, se fija el 
procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de evaluación de la actividad 
investigadora del profesorado en régimen laboral.

El acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de enero de 2025, establece que 
podrá solicitar la evaluación de la actividad investigadora el Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral que a fecha 31 de diciembre del año anterior esté 
contratado en la Universidad Politécnica de Cartagena, tanto fijo como interino, 
con dedicación a tiempo completo en la categoría de Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Permanente Laboral, Profesor Colaborador (Licenciado o Diplomado), 
Profesor Ayudante Doctor, Profesor Distinguido o Investigador Distinguido (entre 
otros, los pertenecientes a los programas Ramón y Cajal, Beatriz Galindo y 
Saavedra Fajardo posterior a 2022). 

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado:

Resuelve:

Primero.– Modificar la Resolución rectoral n.º 11, de 8 de enero de 2025, 
por la que se fija el procedimiento y plazo de presentación de solicitudes de 
evaluación de la actividad investigadora del profesorado en régimen laboral.

1. Se modifica el Resuelve primero que queda redactado, en los siguientes 
términos:

“Podrá presentar solicitud de evaluación de la actividad investigadora el 
profesorado contratado laboral con la categoría de Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Permanente Laboral, Profesor Colaborador (Licenciado o Diplomado), 
Profesor Ayudante Doctor, Profesor Distinguido o Investigador Distinguido (entre 
otros, los pertenecientes a los programas Ramón y Cajal, Beatriz Galindo y 
Saavedra Fajardo posterior a 2022) de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
que a fecha 31 de diciembre de 2024 tenga la condición de fijo o interino.”

2. Se suprime el punto 7, del Resuelve quinto.

3. Se añade un Resuelve quinto bis, en los siguientes términos:
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“Los efectos económicos y administrativos del reconocimiento de los 
tramos de investigación en la categoría de Profesor Contratado Doctor, Profesor 
Permanente Laboral y Profesor Colaborador (Licenciado o Diplomado) serán 
desde el 1 de enero de 2025. En el caso de los Profesores Ayudantes Doctores, 
Profesores Distinguidos e Investigadores Distinguidos, los efectos serán desde el 
momento en que tomen posesión como Profesor Permanente Laboral, Profesor 
Titular de Universidad o Catedrático de Universidad. 

Segundo.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone 
fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la fecha de la 
publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 20 de enero de 2025.—El Vicerrector de Profesorado y Docencia, 
por delegación de competencias del Rector, por Resolución R-655/24, de 22 de 
julio (BORM 24-07- 2024), Juan Monzó Cabrera.
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

278 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante 
procedimiento de libre designación, un puesto de Subdirector/a 
Médico Asistencial Categoría 3 del Área de Salud IV (Noroeste) 
del citado organismo.

La Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, en su Disposición adicional decimotercera dispone:

“1. La provisión de aquellos puestos de las gerencias del Servicio Murciano de 
Salud que hayan sido calificados como directivos en la plantilla correspondiente, 
se someterá a los requisitos y procedimientos establecidos en esta disposición.

2. Los puestos de dirección deberán ser convocados para su provisión por el 
procedimiento de libre designación por personal estatutario fijo o funcionario de 
carrera. 

3. Dicha convocatoria, que se regirá por lo establecido en los artículos 45 
y 47 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud y demás normas de aplicación, será publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y concederá el plazo de 10 días para que los 
interesados puedan presentar la solicitud y los méritos que estimen oportunos, 
que habrán de ser acreditados en los términos que fije la misma.

4. Podrán acceder a los puestos de dirección aquellos que pertenezcan al 
grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla. Además de este 
requisito, atendiendo a la naturaleza del puesto a cubrir se podrá exigir aquellos 
otros de carácter académico o profesional que se considere conveniente para 
asegurar que el candidato seleccionado pueda desempeñar adecuadamente el 
puesto de trabajo, en función de sus méritos y capacidad. 

5. La disposición adicional decimotercera de la Ley 5/2001 dispone que “De 
conformidad con la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud y con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, el personal estatutario que sea nombrado como 
personal directivo será declarado en situación de servicios especiales. A tal efecto, 
tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad, reconocimiento de 
trienios, carrera y derechos pasivos, así como la reserva de la plaza de origen.

Percibirá, en todo caso, las retribuciones del puesto o cargo directivo que 
desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la percepción de los trienios 
y complemento de carrera o desarrollo profesional que, en su caso pudiese tener 
reconocidos.”

Por su parte, el artículo 45.3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud dispone: “La libre designación consiste 

NPE: A-220125-278



Página 1815Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

en la apreciación por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en 
relación con los requisitos exigidos para el desempeño de la plaza”.

A tal efecto, este organismo considera conveniente convocar, para su 
provisión por el procedimiento de libre designación, el puesto que figura en el 
anexo a la presente resolución.

La competencia para convocar el presente procedimiento, así como para 
resolver el mismo, corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de 
Salud, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 8.1 j) del Decreto 148/2002, de 
27 de diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
de 10/01/03) que atribuye al mismo: “La convocatoria de procedimientos para la 
provisión de puestos de trabajo por el personal del Servicio Murciano de Salud, 
así como los nombramientos correspondientes”.

En base a lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gerencia,

Resuelve

Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre designación, 
un puesto de Subdirector/a Médico Asistencial Categoría 3 del Área de Salud IV 
(Noroeste) Categoría 3 del Servicio Murciano de Salud.

La presente convocatoria se regirá por la Ley 55/2003, de 16 diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, Ley 5/2001 de 
5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, y por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que le sea de 
aplicación, así como por las siguientes

Bases específicas

Primera.- Participantes.

1.- Personal que puede participar en la presente convocatoria.

El personal estatutario fijo de los servicios de salud que integran el Sistema 
Nacional de Salud.

2.- Para poder participar en esta convocatoria se deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de servicio activo, o en otra que implique reserva 
de puesto de trabajo, o en una situación administrativa distinta a la de activo sin 
derecho a la reserva de plaza, siempre que reúna los requisitos para incorporarse 
al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b) Pertenecer al grupo o subgrupo exigido en la correspondiente plantilla o RPT. 

c) Pertenecer a alguna de las categorías estatutarias o a los que se 
encuentren adscritos los puestos convocados.

d) No estar separado del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los últimos 6 años, ni 
estar inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de empleado público.

Los requisitos exigidos deberán cumplirse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Segunda.- Solicitudes y plazo de presentación.
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1.- La solicitud de inscripción para poder participar en la presente 
convocatoria se dirigirá a la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud y 
se podrá acceder: 

- A través del portal de MURCIASALUD, en la sección de “Recursos Humanos”, 
seleccionar “Libre Designación”:

https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/libre-
designacion

- A través de la página de guía de procedimientos y servicios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM): 3309 – “Procedimiento 
para la provisión de puestos directivos del Servicio Murciano de Salud mediante 
procedimiento de libre designación (código 3309)”: 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3309&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288

Para acceder al formulario de solicitud, el usuario deberá identificarse 
utilizando uno de los siguientes métodos: DNI electrónico, certificado digital 
o Sistema Clave. El usuario necesitará tener instalada, en el equipo donde 
realiza la presentación, la herramienta facilitada por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas “Autofirma” para poder realizar este proceso de firma.

Si la solicitud y presentación se hiciera en representación de otra persona, 
tal y como habilita el artículo 5 de la 39/2015, de 1 de octubre, el representante 
deberá marcar la opción correspondiente en el formulario, e indicar los datos 
requeridos de la persona del representado que participa en la convocatoria. 
Asimismo, será necesario adjuntar, en la opción habilitada para ello en la sección 
“documentos”, la escritura de apoderamiento o poder de representación. 

Para continuar con la presentación, junto a los datos marcados como 
“obligatorios” en el formulario, todos los documentos marcados como incluidos en 
la solicitud deberán estar acompañados de su correspondiente fichero en formato 
PDF. 

Se deberá tener en cuenta que el tamaño del archivo que se adjunte a 
la solicitud inscripción no podrá superar los 5 MB y el total de los archivos 
10 MB. Si superara esta capacidad el sistema no dejará presentar la solicitud 
de inscripción. Como complemento a la solicitud para terminar de presentar la 
documentación necesaria se puede utilizar el formulario de “Escrito de aportación 
de documentos” (DI155).

2.- La presentación de la solicitud se realizará de forma exclusivamente 
telemática, tal y como se indica en el Decreto nº 293/2019, de 5 de diciembre, 
relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los 
participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de 
provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud. 

3.- El plazo de presentación de instancias y demás documentos se 
extenderá a diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.- Méritos.

1.- Junto a la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente 
documentación:

a) Copia del nombramiento como personal estatutario fijo, o en su caso, de 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado o Autonómico.

NPE: A-220125-278

https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/libre-designacion
https://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/libre-designacion
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3309&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3309&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288


Página 1817Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

b) Copia de la titulación académica requerida en cada caso.

c) Curriculum profesional, en el que consten títulos académicos, experiencia 
profesional y de gestión sanitaria, publicaciones, cursos y cualesquiera otros 
méritos que deseen poner de manifiesto.

2.- Méritos profesionales en el ámbito de la Administración Pública.

2.1.- Para acreditar los méritos profesionales en el ámbito de la 
Administración Pública, a la solicitud se unirá una certificación emitida por el/los 
órgano/s competente/s, en la que deberán constar los méritos genéricos para 
optar a los puestos de trabajo solicitados. 

2.2.- Si el aspirante tiene la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud o presta sus servicios en el mismo, la citada certificación será 
expedida de oficio por este organismo adjuntándola a la solicitud, una vez que 
ésta tenga entrada en la Dirección General de Recursos Humanos.

2.3.- Se podrá convocar a los aspirantes, si se estimara necesario, para 
la celebración de entrevistas personales que versarán sobre el curriculum 
profesional y las aptitudes para el desempeño del puesto de dirección que se 
trate.

Cuarta.- Propuesta de idoneidad. 

La idoneidad de los solicitantes para el puesto de trabajo que se convoca será 
de libre apreciación por Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, previa 
propuesta, que no tendrá carácter vinculante, del titular del centro directivo al 
que se encuentre adscrito el puesto convocado. En el caso de los puestos de 
Dirección Gerencia de Área, la citada propuesta se realizará por la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y la Dirección General de Recursos Humanos.

Quinta.- Resolución.

1.- La presente convocatoria se resolverá mediante resolución del Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud que será publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

2.- Los puestos convocados podrán ser declarados desiertos por acuerdo 
motivado cuando no concurran solicitantes idóneos para su desempeño.

Sexta.- Plazo de toma de posesión y cese.

1.- La toma de posesión del puesto adjudicado será al día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Resolución por la que 
se adjudica el puesto de dirección convocado.

2.- El personal designado, al ser un puesto de libre designación, podrá ser 
cesado discrecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.

Séptima.- Situación de Servicios especiales.

Una vez nombrado, el personal directivo será declarado en situación de 
servicios especiales. A tal efecto, tendrá derecho al cómputo de tiempo a efectos 
de antigüedad, reconocimiento de trienios, carrera y derechos pasivos, así como 
la reserva de la plaza de origen, percibiendo en todo caso, las retribuciones del 
puesto directivo que desempeñe efectivamente sin perjuicio del derecho a la 
percepción de los trienios y complemento de carrera o desarrollo profesional que, 
en su caso pudiese tener reconocidos. 

Octava.- Recurso de alzada.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de enero de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 

 
 
CENTRO DIRECTIVO: GERENCIA DEL ÁREA SALUD IV (NOROESTE) 

 
 

DENOMINACIÓN COD. NIVEL 
C.D. 

FORMA 
PROV. SUBG CATEGORÍA/OPCIÓN 

SUBDIRECTOR/A MÉDICO 
ASISTENCIAL ÁREA IV  
CATEG. 3 

QB000001 27 LD A1 

FACULTATIVO SANITARIO 

ESPECIALISTA 

FACULTATIVO SANITARIO 

NO ESPECIALISTA 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NPE: A-220125-278



Página 1820Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

279 Corrección de error al Decreto n.º 317/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención al Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (COFRM), 
para el desarrollo de programas sanitarios específicos con la 
cooperación de las Oficinas de Farmacia Comunitarias de la 
Región.

Advertido error en el Decreto n.º 317/2024, de 19 de diciembre, por el que 
se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (COFRM), 
para el desarrollo de programas sanitarios específicos con la cooperación de las 
Oficinas de Farmacia Comunitarias de la Región, publicado en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, número 299, de fecha 27 de diciembre de 2024, se procede 
a su subsanación en los siguientes términos: 

En el artículo 9.2 del texto del Decreto, 

Donde dice:

“…con CIF Q3068003G”. 

Debe decir:

“…con CIF Q3066003I”.

Dado en Murcia, a 16 de enero de 2025.—El Secretario del Consejo de 
Gobierno, Marcos Ortuño Soto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

280 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad y el Ministerio de Derechos Sociales, 
Consumo y Agenda 2030, para la colaboración en difusión 
e implantación del aplicativo del Sistema Estatal de Gestión 
de la Información de Servicios Sociales (SEGISS) y para el 
intercambio de información en el Sistema de Información Estatal 
de los Servicios Sociales (SIESS).

Resolución

Visto el “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, para 
la colaboración en difusión e implantación del aplicativo del Sistema Estatal de 
Gestión de la Información de Servicios Sociales (SEGISS) y para el intercambio 
de información en el Sistema de Información Estatal de los Servicios Sociales 
(SIESS)”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, para la colaboración en difusión e 
implantación del aplicativo del Sistema Estatal de Gestión de la Información de 
Servicios Sociales (SEGISS) y para el intercambio de información en el Sistema 
de Información Estatal de los Servicios Sociales (SIESS)”, suscrito por Consejera 
de Política Social, Familias e Igualdad en fecha 5 de diciembre de 2024 y por 
Directora General de Servicios Sociales en fecha 10 de diciembre de 2024.

Murcia, a 10 de enero de 2025.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio entre el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 
2030, y la Comunidad Autónoma Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad con acuerdo de 

adhesión de las entidades locales, para la difusión e implantación de 
aplicativo SEGISS, en sustitución de SIUSS y para el intercambio de 

información en SIESS

Reunidos

De una parte: D.ª Patricia Bezunartea Barrio, Directora General de 
Diversidad Familiar y Servicios Sociales del Ministerio, nombrado/a mediante 
Real Decreto 461/2020, de 12 de marzo (B.O.E. Número 65 de 13 de marzo 
de 2020) en nombre y representación de la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden DSA/383/2020, de 29 de abril, de 
fijación de límites de gasto y de delegación de competencias, y en virtud del Real 
Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
311/2021, de 4 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales y el Real Decreto 209/2024, de 27 de febrero, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 (B.O.E. núm.52 de 28 de febrero de 2024).

Y de otra: D.ª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad, nombrada mediante Decreto del Presidente n.º 33/2023, de 
14 de septiembre, en el ejercicio de las funciones que le confieren los artículos 
7.2 y 16.2 a) y ñ) de la ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 7 
de noviembre de 2024.

Ambas partes intervinientes en la representación y con las facultades que 
sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para obligarse y convenir, y al efecto

Manifiestan

Que el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social, firmaron con fecha 26 de febrero de 2021, un 
Convenio sobre el Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS) en versión web, para la cesión del código fuente de la aplicación 
informática y el intercambio de información.

Que conforme a lo indicado en la cláusula segunda del citado convenio, el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 concedió a la Región de Murcia 
una licencia gratuita, no exclusiva, de ámbito limitado al territorio y ámbito 
competencial de la misma, del código fuente de la aplicación informática SIUSS 
Web desarrollada por el Ministerio, estableciendo las condiciones de utilización, 
soporte y actualización.

La Comunidad Autónoma Región de Murcia se compromete a enviar, 
anualmente, al Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, y, a efectos, 
exclusivamente estadísticos, la información necesaria para la explotación de los 
datos, mediante descargas de los mismos, adaptadas a la última versión de la 
Interfaz SIUSS Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a la 
disponible en la Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social, incluida la 
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de aquellas que no utilicen SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales.

Que el Sistema de Información de Usuarios/as de Servicios Sociales (SIUSS) 
gestionado en el presente por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo 
y Agenda 2030 es, a pesar de haber sufrido numerosas modificaciones y 
actualizaciones, insuficiente para dar un servicio ágil a los profesionales y para 
incorporar nuevas funcionalidades que se consideran imprescindibles para una 
gestión de calidad y para la obtención de datos fiables. Por los motivos expuestos, 
en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 
ha impulsado por una parte, la creación de una nuevo Sistema Estatal de Gestión 
de la Información de Servicios Sociales (SEGISS) que reemplazará a SIUSS como 
aplicación informática y, por otra, la creación de un  Sistema de Información 
Estatal de los Servicios Sociales (SIESS), para la explotación estadística de 
la información, que recogerá y aglutinará la información disponible en los 
distintos sistemas de información sobre servicios sociales, independientemente 
de que usen o no SIUSS o SEGISS. Ambas herramientas son el resultado de 
la fragmentación de SIUSS en dos aplicaciones diferenciadas: una primera, 
SEGISS (para el trabajo diario) y una segunda, SIESS (para el intercambio de 
información), manteniendo los contenidos, pero aplicando las nuevas tecnologías 
disponibles para obtener herramientas más ágiles y que respondan mejor a las 
necesidades de los profesionales.

Que el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, en virtud 
de sus competencias que le vienen atribuidas por el Real Decreto 829/2023, de 
20 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 311/2021, de 4 de 
mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales y el Real Decreto 209/2024, de 27 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Derechos Sociales, 
Consumo y Agenda 2030 (B.O.E. núm. 52 de 28 de febrero de 2024), y la 
Comunidad Autónoma Región de Murcia de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que aprueba su Estatuto de Autonomía y 
que le confiere competencias en materia de Acción Social y Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del régimen jurídico del sector público y en el artículo 140 de la citada Ley, sobre 
las relaciones que deben regir entre las administraciones públicas, las partes 
firmantes desean formalizar el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del Convenio.- Constituye el objeto del presente 
Convenio, la colaboración entre el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 
Agenda 2030 y la Región de Murcia para la difusión e implantación del aplicativo 
SEGISS, en sustitución de SIUSS y su aplicación informática, y el intercambio de 
información en SIESS. 

Segunda.- Obligaciones de las partes.- El Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 concede a la Comunidad Autónoma Región de 
Murcia la licencia de uso para la utilización de la aplicación informática SEGISS, 
en sustitución de SIUSS, dentro del ámbito de la Administración Autonómica y las 
Corporaciones Locales de su territorio. 

La Comunidad Autónoma Región de Murcia se compromete a la difusión e 
implantación de SEGISS, en sustitución de SIUSS en las Corporaciones Locales 
de su territorio, dando acceso al programa informático SEGISS, en sustitución de 
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SIUSS Web a aquellas que se adhieran a este Convenio y suscriban el Acuerdo de 
Adhesión que se acompaña como anexo 2, y siempre que garanticen que llevarán 
un Registro de Actividades de Tratamiento, en cumplimiento del Reglamento 
2016/679 de la UE relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

Asimismo, se compromete a enviar, anualmente, al Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030, y, a efectos exclusivamente estadísticos, 
la información necesaria para la explotación de los datos, mediante descargas 
de los mismos, adaptadas a la nueva aplicación SIESS que sustituye a SIUSS 
Web de Explotación de Datos. Dicha información se referirá a la disponible en la 
Comunidad de todas las Unidades de Trabajo Social que no utilicen SEGISS, ni 
utilizaran anteriormente SIUSS como herramienta de gestión para los servicios 
sociales comunitarios municipales. 

El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 podrá realizar 
explotaciones de la información que se le facilita y publicarlas, adoptando las 
medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales 
no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.

Tercera.- Responsable del tratamiento.- Cada Corporación Local en el 
ámbito de la Región de Murcia, una vez firmado el correspondiente acuerdo de 
adhesión al presente convenio, es responsable del tratamiento de los datos y, 
de acuerdo con lo indicado en el artículo 28 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, y teniendo en cuenta los elementos enumerados en los artículos 
24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el 
tratamiento es conforme con el citado reglamento, con la citada ley orgánica, sus 
normas de desarrollo y la legislación sectorial aplicable.

La Comunidad Autónoma será igualmente responsable del cumplimiento de 
lo establecido en el presente convenio, en el ámbito de su comunidad.

Cuarta.- Encargado del tratamiento.- En observancia de lo dispuesto en 
el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, el Encargo de Tratamiento suscrito entre el Ministerio de Derechos 
Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma Región de Murcia, 
se regirá por las Instrucciones al Encargado del Tratamiento que se detallan en el 
anexo 1 de este Convenio 

Quinta.- Compromisos económicos.- El presente Convenio no conlleva 
compromisos económicos.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.- La Comisión Delegada de Servicios 
Sociales del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, que actuará como comisión de 
seguimiento, interpretará y conocerá de las discrepancias a que su ejecución 
pudiera dar lugar. 

La comisión de seguimiento velará por el cumplimiento de las cláusulas del 
convenio y decidirá sobre las posibles revisiones futuras referentes a lo convenido 
y que afecten al conjunto de las Comunidades Autónomas. 
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La composición de la Comisión Delegada de Servicios Sociales se determina 
normativamente, conforme al art. 13 de la Resolución de 25 de febrero de 
2019, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, por la que se publica el 
Reglamento interno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

La Comisión en su funcionamiento se regirá por lo previsto en la citada 
Resolución de 25 de febrero de 2019, y supletoriamente por lo estipulado en la 
Sección tercera, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.

Séptima.- Resolución del Convenio suscrito en el año 2021- Las 
partes firmantes de conformidad con el artículo 51. 2. b) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, acuerdan resolver el convenio suscrito por las partes en fecha 
26 de febrero de 2021 inscrito en REOICO el 1 de marzo de 2021 y publicado 
en BOE el 12 de marzo de 2021, dando lugar a su liquidación y extinción desde 
su publicación en el BOE, previa inscripción en el registro electrónico estatal de 
órganos e instrumentos de cooperación. 

Desde la fecha en que el presente convenio adquiera eficacia jurídica, 
sustituirá en su totalidad al firmado por las partes en fecha 26 de febrero de 
2021, convenio que por consiguiente se declara resuelto, liquidado y extinto.

Octava.- Formación del personal que trata la información.- El 
encargado y el responsable deberán informar y formar al personal que trate la 
información sobre las obligaciones y prohibiciones que establece la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y, en especial, con lo dispuesto en el artículo 5.2 sobre su 
deber de secreto profesional. Asimismo, participarán junto con la Comunidad 
Autónoma en la formación en el uso del aplicativo SEGISS, en sustitución de 
SIUSS de los profesionales de los servicios sociales.

Novena.- Vigencia y eficacia del Convenio.- El presente convenio tiene 
vigencia de cuatro años pudiendo prorrogarse, en cualquier momento antes de su 
finalización, por el mismo periodo por acuerdo expreso de las partes.

Conforme a lo indicado en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, este convenio resultará eficaz 
una vez inscrito, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. Asimismo, será 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma.

Decima.- Modificación del convenio.- El presente Convenio solo podrá 
ser modificado mediante adenda modificativa, siguiendo los mismos trámites que 
para su suscripción, por acuerdo de los firmantes originarios del convenio o sus 
representantes debidamente autorizados. El resto de firmantes adheridos serán 
informados de cualquier propuesta de modificación por parte de la comisión de 
seguimiento y si en diez días naturales no han presentado oposición se entenderá 
su conformidad con la misma. En caso de no estar de acuerdo, se pondrá de 
manifiesto la discrepancia por parte del firmante adherido y se valorará por la 
comisión de seguimiento si puede llegarse a un acuerdo o se acuerda la resolución 
del convenio con dicho firmante.
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Undécima.- Extinción del convenio y consecuencias de su 
incumplimiento.- Serán causas de extinción de este convenio, el cumplimiento 
de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, 
siendo estas las señaladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, cuyo tenor literal establece las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes, siendo la C. Autónoma 
representante de todas las Entidades Locales adheridas.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento, prevista en la cláusula sexta. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de 
la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Duodécima.- Jurisdicción.- Este Convenio tiene naturaleza administrativa, 
según lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las controversias que pudieran surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos se resolverán entre las partes agotando todas las formas 
posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, 
serán competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del orden 
Jurisdiccional Contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El presente Convenio queda sometido al régimen jurídico de convenios 
previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Suscrito digitalmente por Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en 
fecha 5 de diciembre de 2024 y por Directora General de Servicios Sociales en 
fecha 10 de diciembre de 2024.

Por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, la Directora 
General de Servicios Sociales, Patricia Bezunartea Barrios.—Por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, M.ª Concepción Ruiz Caballero.
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Anexo 1

Instrucciones del Encargado del Tratamiento

1.- Objeto del Encargo e Idoneidad del Encargado: 

El objeto del Encargo es el alojamiento en los servidores del Ministerio de 
Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 (Encargado) de la información 
contenida en el fichero “Sistema Estatal de Gestión de la Información de Servicios 
Sociales” (SEGISS), como nueva aplicación que sustituye al fichero “Sistema de 
Información de Usuarios de Servicio Sociales” (SIUSS). 

La actividad de alojamiento de los datos conlleva la realización de tareas 
de backup y cuantos servicios adicionales resulten necesarios para que el 
responsable del tratamiento de datos pueda usar, cargar y explotar la información 
en ella contenida en todo momento. 

La idoneidad del Encargado, a los efectos del artículo 28 del citado RGPD y 
de la Ley Orgánica 3/2018, se basa en la declaración de reunir las garantías que 
exige la normativa vigente en materia de protección de datos. 

2.- Identificación de los Datos Personales afectados/tratados: 

En el entorno SEGISS, como nuevo aplicativo que sustituye a SIUSS, se 
tratan, evalúan y analizan los datos relativos a los usuarios de los servicios 
sociales prestados por profesionales en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

3.- Duración: 

El encargo de tratamiento tendrá la misma duración que el Convenio que 
trae causa, finalizando en el momento que deje de surtir efectos el mismo. 

4.- Medidas organizativas, técnicas y de seguridad: 

El Encargado se obliga a 

- No tener acceso a los datos personales contenidos en SEGISS, 
anteriormente SIUSS. No obstante, el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo 
y Agenda 2030, en el ejercicio de sus competencias, podrá realizar explotaciones 
de la información contenida en SEGISS, como nuevo aplicativo que sustituye a 
SIUSS, siempre que la misma se haga sin utilizar datos de carácter personal, esto 
es, se disocie la información de las personas físicas del resto de las informaciones 
relevantes garantizando que en ningún caso pudiera llegarse a identificar a las 
mismas. 

- Adoptar las medidas técnicas, organizativas y de seguridad, necesarias 
para garantizar la confidencialidad de los datos, de acuerdo con las instrucciones 
del Responsable y la normativa; en todo caso, tratar los datos exclusivamente 
para la finalidad señalada, observando las exigencias específicas para los datos 
especialmente protegidos.

- Llevar un registro por escrito de todas las actividades del tratamiento y las 
personas que lo realizan, procediendo a la seudonimización, la anonimización, de 
los datos o al cifrado, conforme a los medios técnicos disponibles, garantizando 
en todo caso la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de los datos 
afectado. Este Registro deberá ser puesto a disposición del Responsable en 
cualquier momento.

- Exigir de su personal autorizado para el uso del aplicativo SEGISS, 
anteriormente SIUSS, que se comprometa expresamente a observar el 
contenido del presente acuerdo, cumpliendo en todas las medidas de seguridad 
implementadas, de las que han de ser previamente informados. Este compromiso 
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se entenderá cumplido cuando venga impuesto por una obligación de naturaleza 
estatutaria.

- Verificar y evaluar el grado de cumplimiento de estas medidas en cada 
ocasión, identificando y comunicando a este Responsable (y/o a su Delegado 
de Protección de Datos) la persona de contacto asignada. En su caso, colaborar 
en el análisis de impacto y a la evaluación del riesgo del tratamiento con el 
Responsable.

- Facilitar, cuando así le sea requerido, las auditorías y actuaciones de control 
e inspección que de dicho tratamiento realice, tanto el propio Responsable 
como la Autoridad de control competente en un plazo máximo a determinar en 
cada requerimiento, colaborando en todo momento con el Responsable y/o su 
Delegado de Protección de Datos. Asimismo, deberá proceder a la notificación 
de las violaciones de seguridad al Responsable y a las Autoridades de Protección 
de Datos que resulten competentes y/o en su caso, a los propios titulares de los 
datos afectados, de forma coordinada y autorizada por el Responsable.

- Informar inmediatamente al Responsable si, en su opinión, una instrucción 
infringe el RGPD u otras disposiciones en materia de protección de datos de 
la Unión Europea o de España. También le comunicará con carácter urgente 
cualquier violación de seguridad que se produzca respecto al tratamiento de 
datos de SEGISS, anteriormente de SIUSS. 

- No ceder, publicar ni comunicar datos personales a terceras personas, salvo 
previa y expresa autorización por parte del responsable del tratamiento y siempre 
que se trate de los supuestos previstos en la normativa o en el apartado quinto.

- De estar adherido el Encargado de tratamiento a un código de conducta 
de protección de datos, deberá adoptar cuantas medidas adicionales le vengan 
impuestas en dicho código o certificado. 

5.- Suscripción de acuerdo de encargo a Terceros: 

El Encargado no podrá modificar o trasladar la encomienda a otro Encargado, 
ni ceder los datos a un tercero sin la expresa autorización por escrito del 
Responsable en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la solicitud de 
autorización. En el supuesto de que el Responsable lo autorice, el Encargado 
deberá de comunicar los datos de contacto de la Entidad con la que se acuerde la 
externalización del trabajo, avalando su idoneidad para el servicio externalizado. 
En tal caso, dicha entidad, ostentará la condición de Encargado de Tratamiento, 
siendo necesario a tal efecto que suscriba un Acuerdo de Encargo de Tratamiento 
Específico con el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, adicional al 
presente.

El Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 como Encargado 
principal seguirá respondiendo íntegramente de las obligaciones legales y las 
consignadas en el presente documento.

6.- Derechos de los Afectados y Colaboración con las Autoridades de 
Control: 

El Encargado deberá asistir al Responsable, en la respuesta a los afectados 
titulares de los datos en el ejercicio de sus derechos. A tal fin, cuando las 
personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación u oposición; en 
su caso, la portabilidad de los datos o el derecho a no ser objeto de decisiones 
automatizadas y aquellos otros que figuren en los artículos 12-22 del RGPD y 
en la Ley Orgánica 3/2018, deberá comunicar a la mayor brevedad posible la 
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solicitud al Responsable y/o su Delegado de Protección de Datos teniendo en 
cuenta que el tiempo de respuesta al ciudadano no podrá superar el mes natural. 

Asimismo, deberá de facilitarle al solicitante que quiera ejercer sus derechos 
los datos relativos al Responsable del Tratamiento de Datos:

Responsable 

Finalidad Tratamiento de los datos personales de las personas usuarias de los servicios sociales.

Legitimación Art.6.1.e RGPD, en su caso, RGPD 6.1.b), 6,1,c) y RGPD 9.2.h)

Derechos a ejercer Acceso, rectificación u oposición; en su caso, cancelación, portabilidad de los datos y el 
derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas

Datos de contacto 

Información Adicional

7.- Destino Final de los Datos Personales Tratados.

Cumplida la prestación objeto del presente encargo, el Encargado deberá 
devolver todos los tratamientos de datos personales, al igual que cuanta 
documentación o soporte se haya elaborado como consecuencia de los mismos. 
Únicamente podrá conservar una copia anonimizada del tratamiento a los efectos 
probatorios en caso eventuales responsabilidades jurídicas futuras.”
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ANEXO 2 

 
ACUERDO DE ADHESIÓN 

 
 
D./Dª (nombre y cargo)…………………………………………., en representación de (Entidad 

Local)………………………… 

 
DECLARA 

 
Que (órgano competente) de (Entidad Local) ha acordado con fecha………… adherirse al 

Convenio suscrito en fecha …..  de …. de 20…. entre el Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad Autónoma de ………………., para la difusión e im-

plantación del aplicativo SEGISS en sustitución de SIUSS y su aplicación informática, y el 

intercambio de información en SIESS. 

 

Que (Entidad Local) asumirá las funciones de responsable del tratamiento y llevará a cabo las 

responsabilidades que se establecen en el artículo 24 del Reglamento 2016/679 de la UE 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, en adelante RGPD.  Además, de conformi-

dad con el RGPD el responsable desarrollará un Registro de Actividades de Tratamiento en 

cumplimiento y una evaluación de riesgos a fin de establecer las medidas técnicas y organi-

zativas apropiadas que permitan establecer que el tratamiento de datos es conforme al RGPD 

y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales. 

 
MANIFIESTA 

 
La voluntad de (Entidad Local), cuya representación ostenta, de adherirse expresamente a 

todas y cada una de las cláusulas del Convenio mencionado, asumiendo las obligaciones 

derivadas del mismo y con sujeción a todas sus cláusulas. 

Este acto de adhesión producirá efectos con su inscripción en el REOICO de conformidad con 

lo previsto en el artículo 48.8 y la Disposición adicional séptima, apartado segundo de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre. 

 

 
En (Entidad Local) a………..de…………de 20… 
 
(Antefirma y Firma) 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

281 Orden de 20 de enero de 2025 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se modifica la orden de 
26 de diciembre de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se declara la existencia de la plaga 
avispilla del almendro (eurytoma amygdali) y se dictan medidas 
fitosanitarias obligatorias para combatirla.

La declaración de la existencia de la plaga avispilla del almendro (Eurytoma 
amygdali) en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así 
como la adopción de medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla, se llevó 
a cabo mediante la Orden de 26 de diciembre de 2018, de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca (BORM n.º 300 de 31/12/2018), siendo modificada 
posteriormente mediante la Orden de 5 de febrero de 2024 de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca (BORM n.º 38 de 15/02/2024).

Dicha orden fue dictada teniendo en cuenta la Ley 43/2002, de 20 de 
noviembre, de Sanidad Vegetal, en la que se establece el marco jurídico que 
regula la posibilidad de que la Administración, declare la existencia de una 
plaga cuando produzca o pueda producir perjuicios económicos o daños de tal 
intensidad, extensión o naturaleza que hagan necesaria la lucha obligatoria como 
medio más eficaz de combatirla, adoptando las medidas fitosanitarias que estime 
necesarias para evitar su propagación, reduzca su población y sus efectos y se 
consiga su erradicación.

Dada la incidencia que esta plaga está alcanzando en las plantaciones de 
almendro de la Región, así como por el potencial de riesgo que presenta, se 
hace imprescindible establecer un plan de medidas fitosanitarias de obligado 
cumplimiento, a llevar a cabo en las zonas de producción del cultivo del almendro, 
al objeto de reducir la incidencia de esta plaga

Para facilitar el control de esta plaga es muy importante la eliminación de las 
almendras que quedan en los árboles, por lo que con fecha 15 de febrero de 2024 
se publicó en el BORM la orden que establecía el plazo máximo para la retirada de 
las almendras de los árboles antes de iniciarse el momento de salida de adultos. 
El momento de salida de los adultos de avispilla suele producirse a partir de 
mediados de marzo, por lo que con el objeto de poder notificar con suficiente 
antelación e iniciar los procedimientos administrativos correspondientes contra 
aquellas explotaciones que no lleven a cabo la retirada de las almendra se hace 
necesario modificar dicha Orden para adelantar la fecha límite para la eliminación 
de las almendras afectadas por esta plaga que hayan quedado en los árboles, 
disminuyendo de esta manera el riesgo de propagación a parcelas cercanas. 
Por otro lado, se pretende agilizar el trámite administrativo, con lo cual para 
aquellas explotaciones de titularidad de persona física y que cuenten con ayudas 
de pago único o cualquier otra línea de ayuda están obligadas a relacionarse con 
la Administración a través de medios electrónicos
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Por otra parte, se califica de utilidad pública la lucha contra Eurytoma 
amygdali en el ámbito territorial de la Región de Murcia, de acuerdo con el 
artículo 15 de la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Producción Agrícola, 
Ganadera y Pesquera, y en ejercicio de las facultades que me confiere la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y visto 
el informe jurídico de fecha 07 de enero de 2025. 

Dispongo

Artículo único. Modificación de la Orden de 26 de diciembre de 2018, de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se declara la 
existencia de la plaga avispilla del almendro (Eurytoma amygdali) y se dictan 
medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla.

La Orden de 26 de diciembre de 2018, de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se declara la existencia de la plaga avispilla del 
almendro (Eurytoma amygdali) y se dictan medidas fitosanitarias obligatorias 
para combatirla, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 3, que queda con la siguiente 
redacción:

“2. Eliminación de las almendras retiradas de las parcelas afectadas, 
preferentemente mediante quema de las mismas, lo cual evitará su propagación 
una vez recolectadas.

La fecha límite para la retirada de las almendras afectadas por esta plaga 
será el 31 de diciembre de cada año. 

En las parcelas afectadas las almendras deberán ser retiradas antes de 
realizar la poda. Y en caso de que esta labor no se realice las almendras deben 
retirarse antes del 31 de diciembre

Si por causa de fuerza mayor, tal como se define en el artículo 3 del Real 
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, no se pudiera cumplir con la retirada 
de las almendras en las parcelas afectadas, se deberá notificar previamente, 
mediante comunicación electrónica antes del 31 de diciembre, el compromiso de 
efectuar dicha retirada con la mayor celeridad posible y, en todo caso, antes del 
31 de enero.

En ningún caso, las almendras afectadas se dejarán abandonadas en la 
parcela o en sus alrededores, ya que serían foco de dispersión de la plaga”,

Dos. Se incorpora dos nuevos artículos

“Artículo 5. Calificación de utilidad pública.

Calificar de utilidad pública la lucha contra Eurytoma amygdali en el ámbito 
territorial de la Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 43/2002, 
de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal

Artículo 6. Notificación electrónica.

Para las explotaciones cuya titularidad corresponda a una persona física y 
que presenten la solicitud de pago único se establece la obligación de relacionarse 
con esta Administración a través de medios electrónicos en todo lo relacionado 
con esta Orden”.
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Disposición derogatoria única. 

Se deroga la Orden de 5 de febrero de 2024 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca (BORM N.º 38 de 15/02/2024)

Disposición final única.- La presente Orden entrará en vigor a los 20 días 
naturales al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 20 de enero de 2025.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

282 Corrección de errores de la Orden de 14 de enero de 2024 de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se declara una veda temporal para el ejercicio de la pesca 
en la modalidad de Arrastre de Fondo en Aguas Interiores de la 
Región de Murcia durante el año 2025.

Advertidos errores en la Orden de 14 de enero de 2024, de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se declara una veda temporal 
para el ejercicio de la pesca en la modalidad de arrastre de fondo en aguas 
interiores de la Región de Murcia durante el año 2025 (BORM n.º 12 de 16 de 
enero de 2025) se procede a su corrección en los siguientes términos:

En el título de la Orden, donde dice: 

“Orden de 14 de enero de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se declara una veda temporal para el ejercicio de 
la pesca en la modalidad de arrastre de fondo en aguas interiores de la Región de 
Murcia durante el año 2025.”

Debe decir:

“Orden de 14 de enero de 2025 de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, por la que se declara una veda temporal para el ejercicio de 
la pesca en la modalidad de arrastre de fondo en aguas interiores de la Región de 
Murcia durante el año 2025.”

Murcia, 20 de enero de 2025.—La Consejera de Agua Agricultura Ganadería y 
Pesca, Sara Rubira Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social

283 Resolución de 3 de enero de 2025 del titular de la Dirección 
General de Trabajo por la que se anuncia el depósito de la 
modificación de los estatutos de la asociación empresarial 
denominada Asociación de Empresarios de Hostelería y 
Alojamientos Turísticos de Cartagena y su Comarca en siglas 
HOSTECAR con número de depósito 30000033 (antiguo número 
de depósito 30/00030). 

Ha sido admitido el depósito de la modificación de estatutos de la mencionada 
asociación al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, 
de 1 de abril, sobre regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, 
sobre depósito de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales 
(Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito ha sido formulada por D. Francisco Garnero Lorente 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 30/2024/000444.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 26 de agosto de 2024 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el domicilio social de esta 
asociación. Se modifica el artículo 3 de los estatutos.

El certificado aparece suscrito por D. José Carlos Ros García como Secretario, 
con el visto bueno del Presidente D. Francisco Garnero Lorente.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y su exposición en el tablón de anuncios, a fin de dar publicidad a la 
admisión efectuada.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa. Cualquier interesado podrá 
examinar el documento depositado y solicitar copia del mismo en este Centro 
Directivo, siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social (Boletín Oficial del Estado de 
11 de octubre de 2011). 

Murcia, 3 de enero de 2025.—El Director General de Trabajo, Juan Marín 
Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

284 Resolución de 10 de enero de 2025, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
del convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional y la Asociación Kairós 
para la Humanización Social, para el desarrollo de programas 
de intervención educativa en centros sostenidos con fondos 
públicos en la Región de Murcia.

Visto el texto y con el fin de dar publicidad al Convenio-tipo de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional y la Asociación Kairós para la Humanización 
Social, para el desarrollo de programas de intervención educativa en centros 
sostenidos con fondos públicos en la Región de Murcia, suscrito el 30 de diciembre 
de 2024 por el Consejero de Educación y Formación Profesional y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en 
el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de 
esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la 
Asociación Kairós para la Humanización Social para el desarrollo de programas de 
intervención educativa en centros sostenidos con fondos públicos en la Región de 
Murcia”, que se inserta como Anexo.

En Murcia, 10 de enero de 2025.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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Convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional y la Asociación Kairós para la Humanización Social, para 

el desarrollo de programas de intervención educativa en centros 
sostenidos con fondos públicos en la Región de Murcia 

Reunidos

Reunidos por un lado, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero 
de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por el Decreto de la Presidencia n.º 26/2024, de 15 de julio, 
en representación de la misma para la firma del presente convenio, en virtud 
del artículo 16.2.a y ñ de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 30 de enero de 2020.

Y de otra parte, la Sr. Omar Villar Sedano, Presidente de la Asociación Kairós 
para la Humanización Social, especialmente autorizado para la firma del presente 
convenio en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de los estatutos de dicha 
Asociación.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y 
a tal efecto,

Exponen

Primero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante 
CARM) tiene atribuida la competencia en materia de educación, en virtud de 
lo estipulado en el Real Decreto 938/1999 de 4 de junio sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado en materia de Enseñanza 
no Universitaria (BOE 30 de junio).

Segundo.- Que la Asociación Kairós para la Humanización Social tiene entre 
sus fines la realización de programas de intervención educativa con menores.

Tercero.- Que la finalidad principal de este convenio es contribuir a la 
realización de actividades para el desarrollo de actuaciones y programas de 
intervención educativa en centros sostenidos con fondos públicos en la Región 
de Murcia, facilitando la existencia de una oferta diversificada y suficiente de 
dichas actividades, en aplicación de lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación sobre fomento de la colaboración con otras instituciones para el 
desarrollo de programas de intervención en centros educativos.

Cuarto.- Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone 
en su preámbulo como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir 
que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este 
sentido, la citada Ley Orgánica destina el Capítulo I del Título V a la participación 
en el funcionamiento y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así 
pues, el artículo 118 establece que corresponde a las administraciones educativas 
fomentar, en el ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación 
de la comunidad educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas 
necesarias que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la 
escuela, haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en 
la educación de sus hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos 
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y en la educación de sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada Ley.

Quinto.- Que el Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en su capítulo VIII denominado “Participación 
y coordinación” regula, en el artículo 37, la participación de las familias en el 
proceso educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y 
su colaboración en la respuesta y medidas educativas adoptadas en cada caso, 
y en el artículo 38, la coordinación de esta Consejería con organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, 
con el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, 
familias, profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la 
sociedad y de mejorar la respuesta educativa a la diversidad del alumnado.

Sexto.- Que la Asociación Kairós para la Humanización Social cumple con 
los requisitos para la firma de un convenio de colaboración con la CARM, para el 
desarrollo de programas de intervención educativa.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente convenio de 
colaboración que se regirá por las siguientes: 

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

La Consejería de Educación y Formación Profesional de la CARM y la 
Asociación Kairós para la Humanización Social, unidos en el objetivo común de la 
mejora de la calidad de la educación, colaborarán para impulsar y complementar 
los programas de intervención educativa que se desarrollan en los centros 
educativos públicos y privados concertados, que conjuntamente acuerden las 
partes, destinados al alumnado TEA y otros trastornos del neurodesarrollo.

Segunda.- Destinatarios y ámbito.

Son destinatarios de los programas de intervención educativa objeto de 
este convenio el alumnado TEA y otros trastornos del neurodesarrollo que curse 
enseñanzas de Educación Infantil o Educación Básica, de centros escolares de 
la región de Murcia de titularidad pública y privada concertada que acuerden las 
partes conjuntamente.

Tercera.- Obligaciones de las partes.

Son obligaciones de la Consejería de Educación y Formación Profesional las 
siguientes:

1.- Difundir entre los centros educativos el presente convenio.

2.- Facilitar la colaboración de los centros educativos con la Asociación Kairós 
para la Humanización Social del presente convenio, ya que la entrada en el centro 
de los profesionales de la asociación deberá ser autorizada por el director/a del 
centro educativo.

3.- Los centros educativos solicitarán la conformidad de los padres, madres 
o tutores legales para la participación de sus hijos e hijas en los programas de 
intervención.

Son obligaciones de la Asociación Kairós para la Humanización Social las 
siguientes:

1.- Colaborar con los centros educativos en el desarrollo e implementación de 
actuaciones o programas que complementen el desarrollo del Plan de Actuación 

NPE: A-220125-284



Página 1839Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

Personalizado de los alumnos objeto de intervención. Dichas actuaciones o 
programas se realizarán, preferentemente, dentro del aula.

2.- Apoyar a los centros educativos con los recursos personales y materiales que 
resulten necesarios para el desarrollo de las actuaciones que estén programadas. 

3.- Presentar una memoria descriptiva del desarrollo de las actuaciones 
realizadas que contemplará, al menos, los siguientes apartados: relación de 
las actividades desarrolladas, nivel de coordinación con los profesionales de los 
centros educativos y propuestas de mejora, incidencia en la mejora de la inclusión 
educativa del alumnado, tanto a nivel curricular como personal y social, recursos 
utilizados, etc. La memoria será remitida a la dirección general competente en 
materia de atención a la diversidad. 

4.- Tener una póliza de seguro de responsabilidad civil del personal que 
intervenga en los centros educativos. Copia de dicha póliza y relación del personal 
que interviene en cada centro se remitirá, cada curso escolar, a la Dirección 
General competente en materia de Atención a la Diversidad.

Cuarta.- Comisión de Seguimiento.

1.- Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento 
de sus fines, se establece una Comisión de Seguimiento, integrada por dos 
representantes de la Dirección General competente en materia de Atención a la 
Diversidad, a designar por el titular de la Dirección General o persona en quien 
delegue, y dos representantes de la Asociación Kairós para la Humanización 
Social.

2.- La Presidencia de dicha comisión corresponderá a uno de los miembros 
designado por la Dirección General.

3.- El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento se regirá por lo 
dispuesto en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

4.- La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de las partes.

5.- Corresponde a esta Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente convenio, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Quinta.- Protección de la infancia y la adolescencia.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y la adolescencia, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Asociación Kairós para 
la Humanización Social garantizará ante la Administración Regional, antes del 
inicio de las actividades, que el personal que participa en el convenio no ha sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y 
explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres 
humanos. La Asociación Kairós para la Humanización Social presentará a la 
dirección de cada centro educativo, con anterioridad al inicio de las actuaciones 
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objeto del presente convenio, una Declaración Responsable de su Presidente o 
Gerente, relacionando el personal que pudiera realizar actividades en centros 
educativos y que requieran contacto habitual con menores, en la que se haga 
constar la circunstancia de no incurrir en ninguno de los delitos referidos, para 
lo que previamente deberán haber solicitado el correspondiente Certificado del 
Registro Central de delincuentes sexuales de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57 de la citada Ley Orgánica.

Sexta.- Financiación.

La celebración del presente convenio no supone gasto adicional al previsto en 
los presupuestos de la CARM, por lo que no se derivan de la suscripción de este 
convenio gastos para la Administración Regional de ninguna clase. 

Séptima.- Jurisdicción.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente 
para conocer de las controversias que puedan surgir del presente convenio, y 
que no hayan podido ser resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento 
establecida en la cláusula cuarta. Las entidades firmantes manifiestan su 
voluntad de someterse, en caso de posibilidad de elección de fuero, a los órganos 
jurisdiccionales de la Región de Murcia.

Octava.- Vigencia.

Este convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y tendrá una 
duración de cuatro años, sin perjuicio de que se acuerde expresamente su 
prórroga, por el plazo máximo de cuatro años, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, mediante la formalización de la correspondiente adenda al presente 
convenio.

Novena.- Extinción.

Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

En su caso, la Comisión de Seguimiento adoptará las medidas necesarias 
para facilitar la liquidación de las obligaciones en curso, de acuerdo con la 
normativa vigente.

Décima.- Protección de datos.

Las partes se comprometen a cumplir con las obligaciones establecidas en 
el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos y garantía de los derechos digitales, y 
en cualesquiera otras normas vigentes o que en el futuro se puedan promulgar 
sobre esta materia. Las entidades y personas beneficiarias interesadas tendrán 
los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos a que hacen referencia 
los artículos 12 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos y garantía de los derechos digitales. 

Los datos de carácter personal facilitados por una de las partes a la otra 
serán tratados por aquella que los reciba como responsable de los mismos, 
con la finalidad de gestionar el presente acuerdo y la formación práctica 
correspondiente, por ser necesarios para la ejecución de ambas finalidades, datos 
que serán conservados durante el plazo de duración del presente acuerdo y más 
allá durante los plazos legalmente establecidos. 

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes suscriben el presente 
convenio, en las fechas de las respectivas firmas electrónicas, siendo estimada 
como fecha de formalización del presente documento la correspondiente a la de 
la firma de la parte que lo suscriba en último lugar. 

Murcia, 30 de diciembre de 2024.—Por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier Marín 
Navarro.—Por la Asociación Kairós para la Humanización Social, el Presidente, 
Omar Villar Sedano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

285 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación 
educativa suscrito el 8 de enero de 2025 entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Centro de Formación Profesional Lope de 
Vega, S.L., para la realización de prácticas docentes de grados 
de Formación Profesional.

Visto el Convenio de cooperación educativa suscrito el 08 de enero de 2025 
entre el Servicio Murciano de Salud y el CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
LOPE DE VEGA, S.L., para la realización de prácticas docentes de grados se 
Formación Profesional, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 
6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín de la Región de Murcia, el texto del Convenio de 
Cooperación educativa suscrito el 08 de enero de 2025 entre el Servicio Murciano 
de Salud y el CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL LOPE DE VEGA, S.L., para 
la realización de prácticas docentes de grados de Formación Profesional, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 9 de enero de 2025.—La Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Convenio de cooperación educativa entre el Servicio Murciano de 
Salud y Centro de Formación Profesional Lope de Vega, S.L., para la 

realización de prácticas docentes de grados de Formación Profesional

Reunidos

De una parte, D.ª Isabel Ayala Vigueras, Directora Gerente del SMS, 
domicilio social en C/Central, 7. Edificio Habitamia de 30100 en Murcia y dirección 
de ejercicio de derechos en el tratamiento de datos, en la representación que 
ostenta, en virtud del artículo del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regula la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del SMS, y de acuerdo con la previa autorización del 
Consejo de Administración del SMS de fecha 16 de marzo de 2023 del presente 
convenio.

De otra parte, D. Fernando Iñigo Ramón, por el CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL LOPE DE VEGA, S.L., con N.I.F. B03192630, domicilio social en 
Elche (Alicante), actuando en nombre y representación de ésta y autorizado para 
la firma del presente convenio por la mencionada sociedad.

Ambas partes, en virtud de la capacidad y representación que ostentan y 
que se reconocen mutuamente y en ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas para suscribir el presente convenio,

I. Que el SMS, ente de derecho público dotado de personalidad jurídica 
propia, con plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de 
sus fines, ejerce las competencias de administración y gestión de los servicios, 
prestaciones y programas sanitarios atribuidos por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo recogido en los artículos 20 y 21 de la 
Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.

II. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 
42, dispone que todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de 
formación en los centros de trabajo, añadiendo en su artículo 42 bis que la 
Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

III. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece, en su artículo 82, que las empresas u 
organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que cuenten con 
la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación de 
estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas 
del Sistema de Formación Profesional. Declarando en su artículo 55 que toda 
la oferta de Formación Profesional de los Grados C (certificado profesional), D 
(ciclo formativo) y en su caso E (curso de especialización) vinculada al Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, 
incorporando una fase de formación en empresa u organismo equiparado; y que 
la oferta de los Grados A (acreditación parcial de competencia) y B (certificado de 
competencia) podrá o no tener dicho carácter, en función de las características de 
cada formación.
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IV. Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla 
la ordenación del Sistema de Formación Profesional, dedica su Título IV a la 
“Formación en empresa u organismo equiparado”, estableciendo en su artículo 
151 que la oferta de formación profesional de los grados C y D incorporará 
una formación en empresa u organismo equiparado como parte integrada en 
el currículo previsto en cada oferta formativa. Los cursos de especialización del 
Grado E podrán contemplar este periodo de estancia en empresa, en función 
de las características de cada formación, en los términos previstos en la norma 
que establezca el Curso de especialización y los aspectos básicos del currículo. 
Asimismo, en el apartado 4 del artículo 9, se establece que la formación en 
empresa u organismo equiparado tiene, siempre y para todas las partes, 
naturaleza formativa y no laboral, sin perjuicio de aquellas normas del ámbito 
laboral que le sean de aplicación. 

V. Que la citada Ley 4/1994 establece, en su artículo 36, que toda la 
estructura asistencial de los servicios de salud, públicos o concertados, debe 
estar en disposición de ser utilizada para la docencia pregraduada, postgraduada 
y continuada de los profesionales sanitarios, y en su cumplimiento, el SMS 
manifiesta su voluntad de colaborar con los centros públicos y privados 
autorizados y acreditados por la administración competente para impartir ofertas 
de formación profesional, con el fin de proporcionar una formación práctica que 
complemente las enseñanzas teóricas del alumnado que cursa ciclos formativos 
de Grado Medio y Superior.

VI. Las partes coinciden en que la formación práctica del alumnado de 
formación profesional en centros del SMS contribuye, aplicando los conocimientos 
teóricos adquiridos, a la adquisición de competencias profesionales prácticas 
propias de cada oferta formativa, a conocer la realidad del entorno laboral de 
ese sector de servicios, y a alcanzar habilidades permanentes vinculadas a la 
profesión, con la finalidad de la mejora de la empleabilidad de las personas en 
formación.

Que siendo necesaria la colaboración del SMS y los centros de formación 
profesional para asuntos de interés común, se estima oportuno suscribir el 
presente Convenio de Cooperación Educativa, con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera. Objeto.

1. El presente convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el SMS y los centros de formación profesional públicos y privados de ámbito 
nacional, así como privados de ámbito regional no sostenidos con fondos públicos; 
para la realización por parte de su alumnado de la fase de formación práctica de 
los grados del Sistema de Formación Profesional en los distintos centros del SMS.

2. Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del presente convenio 
la formación del alumnado de los grados del Sistema de Formación Profesional 
de centros públicos y concertados de la Región de Murcia, que se regirá por el 
Convenio de colaboración suscrito con la Dirección General con competencias en 
materia de Formación Profesional.

Segunda. Régimen jurídico y naturaleza.

1. El presente convenio se fundamenta jurídicamente en los artículo 42.2 y 
42 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 82 
de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
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Formación Profesional, en el Real Decreto en el Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, 
así como en el artículo 36 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia.

Las actividades de formación derivadas de este convenio se regularán por 
las cláusulas contenidas en el mismo y, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por el Decreto 56/1996 de 24 de julio, que 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación 
de estos en el ámbito de la Administración Regional.

2. Este convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del citado texto legal.

Sin perjuicio de lo anterior, para la interpretación de dudas y controversias 
que surjan en la aplicación de este convenio se estará a lo dispuesto en la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula 
el régimen jurídico de los convenios de colaboración.

Tercera. Condiciones generales para la realización de las prácticas.

1. El desarrollo de las prácticas se llevará a cabo de conformidad con el 
proyecto formativo de la titulación correspondiente y con la duración mínima 
que se disponga en los correspondientes planes de estudios en los términos 
establecidos por el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la Formación Profesional.

2. El centro de formación profesional remitirá al coordinador/a general del 
SMS la demanda prevista de puestos formativos, conforme al modelo establecido 
en el Anexo I, en el que se contemplará el grado, tutor/a del centro de formación 
profesional, periodo de realización, horas totales, y que deberá fijar los objetivos 
educativos. Los objetivos se establecerán atendiendo a las competencias básicas, 
genéricas y/o específicas que debe adquirir el/la alumno/a. En todo caso, se 
procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los principios de 
inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

El/la coordinador/a general del SMS comunicará a su vez las demandas 
recibidas a los/as coordinadores/as de prácticas de los centros de formación 
profesional, quienes comprobarán la disponibilidad de puestos formativos y los 
medios existentes para la realización de las prácticas.

3. El número de plazas disponibles para el alumnado, duración, horario y 
periodicidad de las prácticas se determinará de acuerdo con las características de 
las mismas, atendiendo a la disponibilidad de espacio físico en las instalaciones y 
del personal facultativo y técnico con capacidad docente de la que dispongan los 
centros del SMS.

La realización de las prácticas reguladas al amparo del presente convenio 
queda condicionada a la disponibilidad de plazas y a la normativa aplicable al 
SMS para la suscripción de convenios y asignación de plazas para la realización 
de prácticas docentes.

El orden de prelación para la asignación de plazas disponibles será el 
siguiente:

1.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional públicos y 
concertados.
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2.º Prácticas de alumnado de los centros de formación profesional privados 
de la Región de Murcia. Las plazas disponibles se asignarán en partes iguales.

3.º Las solicitudes de plazas de centros de formación profesional privados de 
otras Comunidades Autónomas se atenderán en función de la disponibilidad en 
el momento de la solicitud, o en función de la previsión de disponibilidad en las 
fechas propuestas para las prácticas.

4.º Como resultado de dicha comprobación de disponibilidad de puestos 
formativos y medios, los/as coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS 
elaborarán la oferta de puestos formativos, remitiéndola al coordinador/a general 
del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo II; que será comunicada 
por éste/ésta al centro de formación profesional demandante. En el caso de que 
algún puesto no vaya a ser cubierto el centro de formación profesional deberá 
comunicarlo para liberar la reserva.

Cuando no haya correlación entre demanda y oferta se reunirá la Comisión 
de Seguimiento para su estudio y resolución.

De acuerdo con la oferta de puestos, el centro de formación profesional 
confeccionará la relación definitiva del alumnado que va a realizar la formación 
en centros del SMS, conforme al modelo establecido en el Anexo IIII, precisando 
número de horas, periodo de realización para cada uno de ellas, datos del tutor/a 
del centro de formación profesional y del centro del SMS.

La selección del alumnado para las prácticas se realizará por el centro de 
formación profesional con criterios objetivos previamente fijados y garantizando, 
en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad e igualdad 
de oportunidades.

5. El alumnado finalmente seleccionado realizará las prácticas reguladas en el 
presente convenio en los edificios e instalaciones en que se encuentran ubicados 
los distintos centros del SMS. Los horarios, en todo caso, serán compatibles con 
la actividad académica desarrollada por el/la alumno/a en el centro de formación. 
Los/as tutores/as supervisarán de forma conjunta el desarrollo de las mismas. 
No obstante, el control sobre la adecuación de las prácticas es competencia del 
tutor/a del centro de formación profesional.

6. Cada alumno/a dispondrá de un documento de evaluación de las 
actividades realizadas, que será supervisado por el/la tutor/a del centro del SMS 
en colaboración con el/la tutor/a del centro de formación profesional. En dicho 
documento figurarán las actividades prácticas más significativas realizadas, con 
registro de fecha y de los resultados semanales. Estos resultados se reflejarán 
en una Ficha de Seguimiento y Evaluación, que cumplimentará el/la tutor/a del 
centro del SMS.

7. La relación entre el alumnado incluido en el ámbito de aplicación de 
este convenio que realiza las prácticas y el SMS es de carácter formativa. En 
consecuencia, de su realización no se derivarán para el SMS obligaciones propias 
de un contrato laboral o de una relación estatutaria o funcionarial, al carecer de 
esa condición la relación que se establece, no siendo aplicable el Estatuto de los 
Trabajadores o el Estatuto Básico del Empleado Público; ni supondrá compromisos 
económicos, ni obligaciones de Seguridad Social o adicionales distintas de las 
asumidas en virtud del presente convenio.
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Cuarta. Programas de Prácticas.

El centro de formación profesional designará un/a tutor/a que velará por el 
correcto desarrollo de programa del curso. De igual modo, el centro del SMS en 
el que se desarrollen las prácticas designará, entre su personal un/a tutor/a, que 
serán los/as responsables del cumplimiento de los módulos prácticos.

Asimismo, en cada Gerencia será designado/a un/a coordinador/a de 
prácticas, que será el/la encargado/a de las relaciones entre el alumnado, el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del seguimiento de las prácticas en 
los diferentes centros del SMS adscritos a la Gerencia. No obstante, atendiendo a 
las características de los centros del SMS y al número de alumnos/as en prácticas, 
las funciones de coordinador/a de prácticas podrán ser encomendadas a uno/a de 
los/as tutores/as de prácticas del centro del SMS afectado.

Igualmente, en los servicios centrales del SMS existirá un/a coordinador/a 
general de prácticas, que actuará como punto de contacto entre los/as 
coordinadores/as de prácticas de los centros del SMS y los/as del centro 
de formación profesional, sin perjuicio de las relaciones que se mantengan 
directamente entre éstos conforme a lo establecido en este Convenio, y que 
nunca podrán afectar al cumplimiento del procedimiento establecido para la 
admisión de alumnos/as en los diferentes centros del SMS.

Quinta. Compromisos y obligaciones de las partes.

El centro de formación profesional y el SMS, según corresponda, velarán por 
el cumplimiento de la legislación aplicable a los/as alumnos/as. Igualmente se 
comprometen a cumplir cualquier norma de Derecho, o de cumplimiento interno 
del SMS que pudiera ser exigible.

1. Obligaciones del centro de formación profesional.

• Informar previamente al coordinador/a general del SMS sobre las 
demandas de los centros del SMS, alumnado, programas formativos, 
horario y calendario y cuantas cuestiones sean necesarias para el 
desarrollo de la formación.

• Coordinar la formación con el/la tutor/a del centro del SMS a través del 
tutor/a del centro de formación profesional donde el alumnado curse sus 
respectivas enseñanzas. Este se encargará del seguimiento y orientación 
del alumnado durante el desarrollo del módulo, con objeto de verificar su 
aprovechamiento así como la evaluación final.

• El centro de formación profesional certificará a los/as tutores/as del SMS 
su colaboración en el desarrollo de las prácticas, haciendo constar el 
número de horas de dedicación, conforme al modelo establecido como 
Anexo IV.

• En el supuesto de centros de formación profesional privados, como 
contraprestación a los compromisos que asume el SMS a través del 
presente convenio, el centro de formación profesional privado abonará 
al SMS, una cantidad económica como compensación por los gastos de 
personal y materiales, y de mantenimiento de los centros del SMS. Dicha 
aportación se establece por importe de 1,00€ alumno/a/hora prácticas 
mientras no exista normativa de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia al respecto. En caso de prórroga del convenio, esta cantidad 
se actualizará anualmente de acuerdo con la variación anual que 
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experimente el IPC en el periodo correspondiente al mes de suscripción 
del convenio.

2. Obligaciones del SMS.

• Ofrecer las condiciones necesarias para recibir al alumnado y facilitar el 
desarrollo y el desempeño de sus tareas.

• Facilitar la colaboración del profesorado tutor del centro de formación 
profesional con el personal sanitario, en el diseño, desarrollo y 
seguimiento de los programas formativos.

Sexta. Derechos y obligaciones del alumnado en prácticas y tutores/as.

Los derechos y deberes de los/as alumnos/as en prácticas así como de los/as 
tutores/as de los centros de formación profesional y de los centros del SMS serán 
los siguientes, y de los mismos deberán ser informados con carácter previo a su 
incorporación o nombramiento respectivamente:

1. De los/as alumnos/as

- Derechos:

a) A ser tutelado/a por un profesional del centro de formación y del centro 
del SMS durante la estancia práctica.

b) A ser evaluado/a de conformidad con los criterios establecidos por el 
centro de formación profesional de acuerdo con la normativa vigente.

c) A obtener informe por parte del centro del SMS con indicación de la 
actividad desarrollada, duración y, en su caso, aprovechamiento.

d) En caso de alumnado con discapacidad, a disponer de los recursos 
necesarios para el acceso a la tutorización, información, evaluación, y desarrollo 
de las prácticas en igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal, previa recepción de informe del centro de formación profesional, 
informando de las necesidades especiales del alumno/a atendiendo al criterio del 
facultativo competente, y con las recomendaciones para que su adaptación sea 
viable.

e) A cumplir con su actividad académica y formativa y a disponer del régimen 
de permisos de acuerdo con la normativa vigente.

f) A ser asegurado/a en el ejercicio de las prácticas objeto de convenio 
mediante la contratación por el centro de formación profesional de un seguro 
de accidentes y responsabilidad civil para cubrir los perjuicios que pudieran 
causarse.

- Obligaciones:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecidas por 
el centro de formación profesional.

b) Cumplir el proyecto formativo de las prácticas, en el horario previsto, 
incorporándose al centro del SMS en la fecha acordada.

c) Bajo la supervisión del tutor/a del centro de formación profesional, cumplir 
las instrucciones del tutor/a asignado/a por el centro del SMS.

d) Integrarse en la dinámica asistencial del centro del SMS donde desarrolle 
su periodo de prácticas con sujeción a la normativa que rige su organización y 
funcionamiento, en especial la relacionada con su uniformidad e identificación, 
con el cumplimiento de los principios éticos y normas básicas de actuación.
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e) Llevar en lugar fácilmente visible la tarjeta identificativa facilitada por 
el centro de formación profesional e ir provisto/a de Documento Nacional de 
Identidad.

f) Garantizar la confidencialidad de la información relacionada con los 
servicios sanitarios que pudiera conocer durante su estancia práctica y una vez 
finalizada, sujetándose asimismo al secreto profesional. Para tal fin se incorpora 
como Anexo V a este convenio un compromiso de confidencialidad que deberá ser 
suscrito por el alumnado con carácter previo al inicio de su estancia en el centro 
del SMS.

g) En caso de ausencia a las prácticas comunicarlo y justificarlo ante el/la 
tutor/a del centro de formación profesional y del centro del SMS.

h) Realizar una memoria de las actividades desarrolladas durante la estancia 
práctica.

2. Del tutor/a del centro del SMS

a) Llevar a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro de formación 
profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de 
formación que se desarrollarán en la empresa.

b) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en 
el centro del SMS.

c) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios 
puestos del centro del SMS.

d) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje 
previstos, en colaboración con los/as profesionales del centro del SMS que 
hubieran participado en su formación.

e) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de 
acuerdo con el principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta 
con los recursos de apoyo y los ajustes razonables que precisa.

3. Del tutor/a del centro de formación profesional:

a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de 
formación y llevarlo a cabo, conjuntamente con el/la tutor/a del centro del SMS.

b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los 
periodos de formación en el centro del SMS.

c) Velar, en colaboración directa con el/la tutor/a del centro del SMS, por 
el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante los 
periodos de formación.

d) Colaborar con el/la tutor/a del centro del SMS en la valoración de la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en 
consideración el principio de igualdad de trato y no discriminación de forma 
efectiva, así como la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.

Séptima. Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento, desarrollo, control, interpretación y evaluación del 
presente convenio, así como en particular para adoptar todas las medidas que 
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sean necesarias para el adecuado desarrollo de la formación de los Grados de 
Formación Profesional, se constituye una Comisión de Seguimiento que estará 
integrada por dos representantes de cada una de las partes, designados por 
titulares de ambas instituciones.

La Comisión ajustará su régimen de organización y funcionamiento interno 
a la normativa reguladora de los órganos colegiados constituida por lo dispuesto 
con carácter básico en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La Comisión podrá reunirse cuantas veces lo solicite cualquiera de las partes, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles.

Octava. Vigencia del convenio, prórroga y modificación.

La duración del convenio será de cuatro años, pudiendo acordarse antes de 
su vencimiento una única prórroga de hasta cuatro años por acuerdo expreso de 
las partes. Llegado ese término, deberá suscribirse un nuevo convenio.

Sus términos podrán ser objeto de modificación de mutuo acuerdo y de 
forma unánime por ambas partes durante su vigencia, incluida la prórroga, 
debiendo formalizarse mediante adendas.

En caso de que razones de interés público en el ámbito de la salud pública u 
otras causas de fuerza mayor impidan el desarrollo de las actividades en la forma 
inicialmente prevista, igualmente podrá ser objeto de modificación para adecuar 
aspectos procedimentales relativos a la ejecución a la nueva situación, previo 
acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Extinción del convenio.

1. El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Serán causas de resolución de este convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El mutuo acuerdo entre las partes, instrumentado por escrito.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
partes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado a la Comisión de Seguimiento y a la otra parte firmante.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) La denuncia de alguna de las partes, que deberá comunicarlo por escrito a 
la otra con tres meses de antelación a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, su prórroga.

e) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

f) Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las 
actividades que constituyen su objeto.

g) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.
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3. Igualmente, se podrá rescindir para un/una determinado/a alumno/a 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido/a de su participación por 
decisión unilateral del centro de formación profesional o del SMS, o conjunta de 
ambos, en los siguientes casos previa audiencia del interesado/a conjunta por 
los/as tutores/as:

a) Faltas reiteradas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.

b) Conducta incorrecta o falta de aprovechamiento o inobservancia.

c) Incumplimiento del deber de confidencialidad o secreto, sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

En caso de desacuerdo o reclamación del alumno/a resolverá la Comisión de 
Seguimiento.

4. Si a la resolución del presente convenio existiesen actuaciones en curso, 
las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de aquellas que consideren oportunas, estableciendo 
un plazo improrrogable para su finalización. En su caso, la Comisión de 
Seguimiento adoptará las medidas necesarias para facilitar la liquidación de las 
obligaciones en curso, de acuerdo con la normativa vigente.

Décima. Cobertura de accidentes. Seguro de responsabilidad civil.

El SMS no se hará responsable de los accidentes del alumnado que pueda 
sufrir en el transcurso de las prácticas, así como tampoco de los daños que 
pudieran ocasionar a personas y bienes por la realización de las mismas.

La eventualidad de accidente que pudiera afectar al alumnado en prácticas 
será cubierta por una póliza de seguro a suscribir por el centro de formación 
profesional o, por el seguro escolar, en su caso de acuerdo con la Reglamentación 
establecida por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto (BOE de 13 de septiembre 
de 1971) por el que se extiende el campo de aplicación del Seguro Escolar a 
los alumnos que siguen las enseñanzas de Formación Profesional y aquellas 
otras que, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, se han de integrar en las enseñanzas de 
Formación Profesional.

El centro de formación profesional concertará una póliza de seguro adicional que 
cubrirá, como mínimo, la responsabilidad civil derivada de los hechos que deban su 
origen a las prácticas realizadas por los/as alumnos/as. La cobertura de éstas cubrirá 
los riesgos dentro de los centros del SMS en los que se desarrollen las prácticas y el 
desplazamiento a los mismos o en cualquier otro lugar donde realicen la actividad 
que afecte tanto al alumnado como a terceras personas y a cosas.

El SMS podrá requerir en cualquier momento copia de dicha póliza y 
certificación de la empresa aseguradora de tener la póliza en vigor o recibo de 
prima al corriente de pago. El incumplimiento de esta obligación supondrá la 
imposibilidad de realizar las prácticas.

Undécima. Protección de datos de carácter personal.

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
se le informa que sus datos personales serán tratados por el Responsable del 
Tratamiento, en base a una obligación legal y/o en base a un interés público 
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(artículo 6.1 c) y e) del RGPD con la finalidad de realizar por parte del alumnado, 
la fase de formación práctica de los grados del Sistema de Formación Profesional 
en los distintos centros del Servicio Murciano de Salud.

Los datos de carácter personal aportados sólo se conservarán durante el 
tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha recabado y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Por otra parte, se informara que no se 
comunicarán los datos a terceros, salvo obligación legal. 

En particular podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, 
supresión, portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
para ello se deberá dirigir mediante solicitud dirigida a la atención del responsable 
del tratamiento. Igualmente, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Además, para la realización de estas actuaciones, los datos personales de las 
partes firmantes serán tratados con la finalidad de permitir el cumplimiento del 
contenido del convenio. Asimismo, dichas partes se comprometen a adoptar las 
medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la seguridad 
de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza 
de los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, y a cumplir sus 
correspondientes políticas de privacidad.

Para finalizar, los alumnos serán informados de las obligaciones que contraen 
en el ejercicio de sus actividades en relación con el carácter confidencial de los 
datos a los que tengan acceso, observando en todo momento lo dispuesto en la 
normativa reguladora de protección de datos. 

Duodécima. Protección del menor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente 
a la violencia, el centro de formación profesional cuyos/as alumnos/as objeto de 
este convenio realicen prácticas que impliquen contacto habitual con personas 
menores de edad, deberá garantizar, con carácter previo a su incorporación 
a las plazas asignadas para la realización de las prácticas al SMS, que no han 
sido condenados/as por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. A tal efecto, deberán exigir al alumnado certificación negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales que será custodiada por el centro 
de formación profesional.

Decimotercera. Jurisdicción.

En el supuesto de cuestiones litigiosas que pudieran surgir derivadas 
de la ejecución o cumplimiento de este convenio, como consecuencia de su 
naturaleza administrativa, será competente el Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Murcia.

Y en prueba de conformidad con lo acordado, las partes firman 
electrónicamente en Murcia el 8 de enero de 2025 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, la Directora Gerente, Isabel Ayala Vigueras y por 
el Centro de Formación Profesional Lope de Vega, S.L., el Representante, Fernando Iñigo 
Ramón.
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ANEXO I 
 

DEMANDA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO 
DOCENTE  

 Curso 
académico 

 

 
Dirección  Tfno.  Fax  
 
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 

 
MÓDULO 
PROFESIONAL 

 

 
Profesor/a 
– tutor/a   

 

     
CENTRO DE 
DESTINO 

 

    
Murcia, ...... de ............................ de 20...                       EL/LA DIRECTOR/A,  
             
 
 

     Fdo.:............................ 
 
 
 
   
 
 
  

Nº 
Plazas 

Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y fin) 

Horas 
totales Objetivos  
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ANEXO II 
 

OFERTA DE  PLAZAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS POR 
ALUMNOS/AS DE FORMACIÓN PROFESIONALEN EL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 
 

CENTRO DE 
DESTINO  

 
Dirección  
          
Coordinador/a 
Grado Sistema 
Formación 
Profesional 

 Tfno  Fax  

              
Curso 
Académico 

 CENTRO 
DOCENTE 

 

  

  

Nº Plazas 
Ubicación  
de los/as 

alumnos/as 

Período  
(inicio y 

fin) 
Horario Horas 

totales Tutor/a del centro de trabajo 

      
      
      
 
 
Murcia, ………  de………….  de 20…                                EL/LA COORDINADOR/A GENERAL 
                                                                                                         DE PRACTICAS DEL SMS 
         
 
 

Fdo.: ............................ 
  

MÓDULO 
PROFESIONAL 
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ANEXO III  
 

 RELACIÓN DE ALUMNOS/AS 
 
Relación de alumnos/as acogidos al Convenio de Colaboración suscrito con fecha .... de 
........................ de ….., entre ….. y el Servicio Murciano de Salud, para la realización de prácticas 
formativas por los/las alumnos/as de Formación Profesional.  
 
CENTRO DOCENTE: .......................................................................................................................... 
Dirección:.................................................................................... Tfno.: ............................................... 
 
GRADO PROFESIONAL: ................................................................................................................... 
CURSO ACADÉMICO: 20..... / 20...... 
 
CENTRO  SANITARIO: ...................................................................................................................... 
Dirección................................................................................................... Tfno.: .................................. 
 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
D.N.I. / N.I.E. N.º horas Período de realización 

    
    
    
    
    
    
    
 
Profesor/a–tutor/a del centro docente: ................................................................................................... 
Tutor/a del centro de trabajo:.................................................................................................................. 

 
En ............................ a ....... de ......................... de 20........ 

 
Por el centro docente, 

EL/LA DIRECTORA/A 

 
Por el centro sanitario, 

EL/LA COORDINADOR/A DE DOCENCIA 
  

Fdo.:.......................................................... Fdo.:............................................................. 
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ANEXO IV 
 
 
D./Dña. ............................................................., Director/a del Centro de Formación……………., 

 

CERTIFICA: 
 

Que D/Dña. ............................................................, con NIF……., ha colaborado como 

TUTOR/A, con una dedicación de .......... horas, en un programa de prácticas formativas de 

alumnado de Formación Profesional, en el Grado formativo…. desarrollado en el curso 

20...../20....., en el marco del Convenio de Colaboración celebrado entre … y el Servicio 

Murciano de Salud. 

Para que así conste, a los efectos que sean procedentes, expido el presente certificado 

en Murcia, a ..... de .................. de 20...... 

 

 

 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
 

Fdo...........................    
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ANEXO V 
 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DESTINADO AL ALUMNADO EN 
PRÁCTICAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
 
D./Dña ……, con NIF…, con domicilio en….., en su condición de alumno/a del ciclo formativo de 
Formación Profesional (indicar titulación) , autorizado/a para realizar las prácticas en (indicar 
centro del Servicio Murciano de Salud) 
 
DECLARA que, 
 

1. Reconoce que los pacientes tienen derecho al respeto de su personalidad, dignidad humana e 
intimidad y a la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso. 
 

2. Acepta que los pacientes tienen derecho a que se respete el carácter confidencial de los datos 
referentes a su salud, y a que nadie pueda acceder a ellos sin previa autorización.  
 

3. Reconoce que tiene el deber de mantener el secreto profesional respecto a la información a 
la que acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar el máximo 
cuidado y confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier 
información/documentación durante su periodo formativo y una vez concluido el mismo. 
 

4. Admite que no procede transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a la 
que tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades distintas a la formación y a la asistencia 
sanitaria al paciente, o aquellas otras para las que fuera autorizado por la dirección del 
Centro.  
 

5. Estar enterado de que es responsable personal de acatar el deber de confidencialidad y de 
que su incumplimiento puede tener consecuencias penales, disciplinarias o incluso civiles.  

 
En Murcia,  a … de… de …     

 
 
 

Fdo. ...........................    
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

286 Corrección de errores de la Resolución de la Directora Gerente del 
Servicio Murciano de Salud por la que se convocan ayudas para 
2025 del Servicio Murciano de Salud, a personas afectadas de 
Errores Innatos del Metabolismo (BORM 30-12-2024).

Con fecha 30 de diciembre de 2024 se ha publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia la Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano por 
la que se convocan ayudas para 2025 del Servicio Murciano de Salud, a personas 
afectadas de Errores Innatos del Metabolismo.

Con posterioridad, se han detectado erratas en el texto de la misma, por lo 
que se procede a publicarla de forma íntegra, para su mejor comprensión.

A la vista de lo expuesto, y de conformidad al contenido del artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que establece: “Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus 
actos”.

Resuelvo

Que se proceda a la publicación completa de la Resolución de la Directora 
Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan ayudas para el 
2025 del Servicio Murciano de Salud, a personas afectadas de Errores Innatos del 
Metabolismo, que se adjunta como Anexo.

Murcia, a 10 de enero de 2024.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se convocan ayudas para 2025 del Servicio Murciano de Salud, a 

personas afectadas de Errores Innatos del Metabolismo

Por Orden de 20 de mayo de 2015, de la Consejería de Sanidad y Política 
Social (“Boletín Oficial de la Región de Murcia num. 126 de 3 de junio de 2015”), 
se aprobaron las normas que regulan el procedimiento para la solicitud y 
concesión de ayudas individualizadas del Servicio Murciano de Salud, a personas 
afectadas de Errores Innatos del Metabolismo, con la finalidad de colaborar en la 
financiación de los gastos que se deriven del tratamiento nutricional.

El artículo 6 de la citada Orden establece que el procedimiento se iniciará 
mediante convocatoria publicada en el BORM, aprobada por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, al ser el órgano competente para su concesión.

En su virtud, y en uso de las competencias que me vienen atribuidas por el 
Decreto n.º 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, y a propuesta de la Dirección General Atención Hospitalaria.

Resuelvo

Primero. - Objeto.

El objeto de la presente Resolución es aprobar la convocatoria del Servicio 
Murciano de Salud de ayudas destinadas a colaborar en la financiación de gastos 
derivados del tratamiento nutricional en personas afectadas de Errores Innatos 
del Metabolismo, para el año 2025.

Segundo. - Normas reguladoras.

Las normas reguladoras de las ayudas que se convocan están contenidas 
en la Orden de 20 de mayo de 2015, de la Consejería de Salud, por la que se 
establecen las normas reguladoras de las ayudas del Servicio Murciano de Salud, 
a personas afectadas de errores innatos del metabolismo de especial seguimiento 
(BORM de 3 de junio de 2015). 

Se trata de ayudas individualizadas a personas afectadas de Errores Innatos 
del Metabolismo, con la finalidad de colaborar en la financiación de los gastos que 
deriven de su tratamiento nutricional.

Tercero. - Crédito presupuestario y cuantía de las ayudas.

Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas hasta el límite del importe 
de la consignación presupuestaria prevista para este fin, en los presupuestos del 
Servicio Murciano de Salud, para el ejercicio 2025.

El crédito disponible máximo en esta convocatoria de 2025 es de diez mil 
euros (10.000 €) con cargo al presupuesto administrativo del SMS para el año 
2025 y se consigna en el Capítulo IV Transferencias corrientes, Artículo 48 
Transferencias corrientes a Familias e Instituciones sin ánimo de lucro.

Cuarto. - Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas afectadas de trastornos 
metabólicos complejos incluidos en el Apartado 7 del Anexo VII del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
residentes en Murcia, que dispongan de Tarjeta Individual Sanitaria del Servicio 
Murciano de Salud, o documento acreditativo del derecho a la asistencia sanitaria 
pública regional y cuyo tratamiento médico-nutricional, indicado por el médico 
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especialista autorizado conforme a la Instrucción n.º 4/2012, de 12 de julio, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, incluya productos alimenticios 
con contenido proteico controlado.

No podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas para las que la 
financiación de los productos dietoterápicos complejos incluidos en la prestación 
con productos dietéticos, no corresponda al Servicio Murciano de Salud.

Quinto. - Alimentos especiales incluidos en las ayudas.

Se incluyen en las ayudas los alimentos especiales con contenido proteico 
controlado, seleccionados por el Comité de Productos Dietéticos del Servicio 
Murciano de Salud, por ser considerados esenciales para el tratamiento de 
determinados pacientes con errores innatos del metabolismo, adicionalmente al 
tratamiento nutricional con productos dietoterápicos complejos financiados y, ser 
alimentos de difícil accesibilidad por su coste y limitada o nula disponibilidad en 
los canales comerciales habituales:

- Preparado panificable/pan bajo en proteínas

- Sustituto de arroz

- Sucedáneo dietético de leche

- Pasta italiana baja en proteínas, Cous-Cous

Sexto. - Solicitud y documentación.

1.- Las solicitudes se formularán de acuerdo con el modelo establecido en 
el Anexo I de la presente Resolución y se dirigirán a la Subdirección General de 
Actividad Concertada y Prestaciones, Dirección General de Atención Hospitalaria 
del Servicio Murciano de Salud. 

Junto a la solicitud, se presentará la siguiente documentación:

a) En caso de representante legal o voluntario, documento acreditativo de la 
representación.

b) Informe actualizado del facultativo especialista autorizado, en el que se 
acredite el diagnóstico incluido en el Apartado 7 del Anexo VII del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, los alimentos con contenido proteico controlado 
y su pauta.

2.- El mero hecho de la presentación de la solicitud implica el compromiso 
de aceptación de las condiciones de control de las ayudas, que se señalen por 
el Servicio Murciano de Salud o por los órganos de control financiero de la 
Administración Regional, en especial, de los compromisos a los que se hace 
referencia en la Orden de 20 de mayo de 2015 de la Consejera de Sanidad y 
Política Social, así como la autorización al órgano gestor para recabar información.

Séptimo. - Lugar y plazo de presentación.

1.- Para concurrir a esta convocatoria será necesario presentar 
electrónicamente por los obligados o de manera presencial en caso de 
personas no obligadas, la solicitud debidamente formalizada y firmada por la 
persona solicitante dirigida al Servicio Murciano de Salud, acompañada de la 
documentación requerida que se indica en el punto 6 de esta Resolución.

2. La solicitud electrónica se presentará en el Registro electrónico único de 
la CARM utilizando el formulario de solicitud electrónica que estará disponible 
en el punto de acceso electrónico de la CARM (sede.carm.es), en la dirección de 
internet: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1300&IDTIPO=24
0&RASTRO=c$m40288, “Ayudas para pacientes del Servicio Murciano de Salud 
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afectados de errores innatos del metabolismo de especial seguimiento”, Código 
de procedimiento 1300, adjuntando el modelo de solicitud cumplimentado que 
aparece como anexo a esta resolución y los documentos en ella establecidos.

3.- El plazo de presentación de solicitudes para obtener las ayudas previstas 
en esta Resolución, se inicia a partir del día siguiente a su entrada en vigor, y 
finaliza el 31 de diciembre de 2025.

Octavo. - Instrucción y Delegación de competencias para la 
resolución del procedimiento.

1.- Mediante la presente Resolución se delega en la Directora General 
de Atención Hospitalaria, la competencia para la resolución de concesión 
o denegación de las ayudas solicitadas, de conformidad con el artículo 9 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
correspondiéndole la instrucción a la Subdirección General de Actividad 
Concertada y Prestaciones.

2.- La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de las mismas, concediéndose las ayudas en atención 
a la mera concurrencia de la situación objeto de las mismas en el perceptor, sin 
que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación 
entre las mismas.

3.- Una vez comprobada la solicitud y documentación presentada, se 
notificará en el plazo de tres meses al usuario la correspondiente resolución 
motivada con indicación, en su caso, de la cuantía a devolver. Transcurrido dicho 
plazo, sin que se haya dictado Resolución expresa, se entenderán desestimadas 
por silencio administrativo las solicitudes de ayudas.

Noveno. - Criterios de valoración.

1.- Las solicitudes serán valoradas por la Subdirección General de Actividad 
Concertada y Prestaciones, que podrá recabar cuantas informaciones y 
documentación adicional estime necesaria.

2.- La evaluación de las solicitudes se efectuará mediante la verificación 
de la concurrencia en los interesados de los requisitos exigidos por las bases 
reguladoras.

Décimo. - Cuantía y pago de las ayudas.

1.- Las cuantías máximas objeto de ayudas por paciente y año, son las 
siguientes:

PRODUCTO CANTIDAD MÁXIMA ANUAL

Pasta italiana baja en proteínas, Cous-Cous 24 Kg

Sustituto de arroz 12 Kg

Preparado panificable/pan bajo en proteínas 24 Kg

Sucedáneo dietético de leche 84 litros

2.- El abono de la ayuda se realizará previa justificación de los gastos 
realizados y el pago de los mismos, por el beneficiario.

Undécimo. - Justificación de las ayudas.

La justificación de los gastos se realizará mediante la aportación de la 
documentación 

a) En caso de representante legal o voluntario, documento acreditativo de la 
representación.
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b) Factura o ticket de venta con el detalle de los productos dietéticos 
especiales adquiridos y su importe. La validez de esta documentación finalizará 
transcurridos seis meses desde la fecha de final de vigencia de la convocatoria 
anual a que correspondan.

c) Informe actualizado del facultativo especialista autorizado (apartado 
sexto, 1. b), únicamente cuando se haya superado su plazo de validez. El límite 
de validez de dicho informe, a efectos de esta financiación, será de dos años.

d) Certificado de la entidad financiera de cuenta corriente o libreta de ahorros 
a nombre del beneficiario o tutor legal.

Este Anexo II acompañado de la documentación requerida que se indica 
en este punto undécimo de esta Resolución, se presentará, bien en un registro 
presencial en cualquiera de las oficinas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en sede electrónica en el Registro electrónico único 
de la CARM, utilizando el formulario del Anexo II, que estará disponible en el 
punto de acceso electrónico de la CARM (sede.carm.es), en la dirección de 
internet: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1300&IDTIPO=24
0&RASTRO=c$m40288, Código de procedimiento 1300, “Ayudas para pacientes 
del Servicio Murciano de Salud afectados de errores innatos del metabolismo de 
especial seguimiento”, y que se puede descargar en la pestaña “documentación”, 
debiéndose adjuntar con las facturas justificativas del gasto en el apartado 
“Presentación de solicitudes”, accediendo al apartado “Otros trámites de este 
procedimiento, en APORTACION DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA (ANEXO II)”.

Duodécimo.- Recursos.

Contra la Resolución podrá interponer reclamación previa a la vía 
jurisdiccional social en el plazo de 30 días desde la notificación de la misma, 
ante el director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
jurisdicción social.

Decimotercero.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el BORM.

La Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO I 
 

Procedimiento 1300 Teléfonos de información: 012 y 96836200 
 

 
1. Datos del solicitante 
Nombre y apellidos N.I.F. 

Domicilio Localidad 

Código postal Teléfono móvil Teléfono fijo 

E-mail: 

 
2. Datos del representante 

 
DOCUMENTOS APORTADOS 

 
Señalar los documentos que se aportan:  
 

En caso de representante legal o voluntario, documento acreditativo de la 
representación. 

 
Informe clínico actualizado del facultativo especialista autorizado, en el que  se 
acredite el diagnóstico, que incluirá, en su caso, los alimentos especiales 
requeridos y su pauta. 
 
NOTA: únicamente cuando el informe anterior ha superado su plazo de 
validez de dos años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Apellidos y Nombre N.I.F 

Título de representación 

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL TRATAMIENTO NUTRICIONAL CON 
PRODUCTOS DE CONTENIDO PROTÉICO CONTROLADO A PERSONAL 

AFECTADAS POR ERRORES INNATOS DEL METABOLISTO. 
(Orden Consejería Sanidad y Política Social de 20 de mayo de 2015) 
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DECLARO: 
 

Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en los 
documentos aportados y reúno los requisitos exigidos para ser beneficiario de la 
ayuda de referencia. 
 
De igual forma acepto, que la Subdirección General de Actividad Concertada y 
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento, realice las 
inspecciones y comprobaciones necesarias con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas y condiciones de la ayuda, por lo que me 
comprometo a presentar cualquier información o documentación que pueda ser 
requerida. 

 
En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
órgano administrativo competente consultará o recabará por medios 
electrónicos los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la 
consulta. 

 
Me OPONGO a la consulta de: Consulta de Datos de Identidad. 
 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano 
administrativo competente obtenga los mencionados datos y documentos, 
deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla correspondiente, 
QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta 
presentación. 

 
AUTORIZACIÓN [1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación electrónica, de 
no marcarse esta opción la Administración notificará a las personas físicas 
por correo postal. 
  

Autorizo a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica 
por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las actuaciones 
que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 

 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi 
certificado digital, DNI electrónico o de los sistemas de clave habilitado por la 
Administración Regional, a mi buzón   electrónico   ubicado   en   la   Sede   
Electrónica   de   la CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones 
electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la URL 
https://sede.carm.es/vernotificaciones. 
 
 
Asimismo, autorizo a que se me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la 
dirección de correo _________________________________  y/o vía SMS al 
nº de teléfono móvil_________________________________. 
 
[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o 
en papel) ante la Administración; este derecho no se extiende a los obligados 
a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y 
personas que los representen) quienes por ley están obligados a ser 
notificados siempre electrónicamente. 
 
[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una 
vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá 
que la notificación ha sido rechazada. 
 
 

 
 
 

Responsable 
del 
tratamiento 

La Directora General de Atención Hospitalaria del Servicio 
Murciano de Salud. C/Central. Edf Habitamia. 30100-
Murcia.También puede dirigirse a nuestro delegado de 
protección de datos, a través de la dirección de correo 
electrónico: dpd-sms@carm.es 

Finalidad del 
tratamiento  

Gestionar las prestaciones sanitarias y ayudas económicas 
derivadas de éstas en el ámbito del Servicio Murciano de 
Salud. 

Legitimación Para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos recogida en el 
art.6.1 e) del RGPD. E incluso puede ser necesario para 
proteger intereses vitales del interesado o de otra persona 
física (artículo 6.1d) del RGPD. 

Destinatarios Ministerio competente en materia de sanidad. Otros órganos 
de la administración del estado.  Otros órganos de la 
comunidad autónoma. Hacienda. Entidades sanitarias. 
Instituto nacional de estadística. 

Plazo de 
conservación 

El plazo de conservación será el estrictamente necesario 
para cumplir con la finalidad para la que los datos fueron 
recogidos. 

Ejercicio de 
derechos. 

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y supresión, así como la portabilidad y limitación al 
tratamiento, dirigiéndose al responsable del tratamiento o 
a través de la sede electrónica de la CARM 
(https://sede.carm.es), Código de Procedimiento 2736. En 
cualquier caso, puede presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

Información 
Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web  
https://www.murciasalud.es/proteccion-de-datos 

 
 

En Murcia, a………….….de………………..de 2025 
 
 
 
 
 

Fdo.: El/la persona beneficiaria/representante. 
 

DIRIGIDO A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDAD CONCERTADA 
Y PRESTACIONES. SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
Calle Pinares, 4. 30001 Murcia. 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

NPE: A-220125-286



Página 1866Número 17 Miércoles, 22 de enero de 2025

ANEXO II 
 

Procedimiento 1300 Teléfonos de información: 012 y 96836200 
 

 
3. Datos del solicitante 
Nombre y apellidos N.I.F. 

Domicilio Localidad 

Código postal Teléfono móvil Teléfono fijo 

E-mail: 

 

4. Datos del representante 

 
DOCUMENTOS APORTADOS 

 
Señalar los documentos que se aportan:  
 

En caso de representante legal o voluntario, documento acreditativo de la 
representación. 

 
Informe clínico actualizado del facultativo especialista autorizado, en el que  se 
acredite el diagnóstico, que incluirá, en su caso, los alimentos especiales 
requeridos y su pauta. 
 
NOTA: únicamente cuando el informe anterior ha superado su plazo de 
validez de dos años. 

 
Factura o ticket de venta acreditativo del pago con detalle de los productos 
especiales adquiridos y su importe. 
 
Certificado de la entidad financiera de cuenta corriente o libreta de ahorros a 
nombre del beneficiario o tutor legal.  
 
 
 

Apellidos y Nombre N.I.F 

Título de representación 

DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS JUSTIFICATIVOS DEL ABONO DE LA 
AYUDA PARA EL TRATAMIENTO NUTRICIONAL CON PRODUCTOS DE 

CONTENIDO PROTEICO  
(Orden Consejería Sanidad y Política Social de 20 de mayo de 2015) 
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DECLARO: 

 
Bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en los 
documentos aportados y reúno los requisitos exigidos para ser beneficiario de la 
ayuda de referencia. 
 
De igual forma acepto, que la Subdirección General de Actividad Concertada y 
Prestaciones del Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento, realice las 
inspecciones y comprobaciones necesarias con el fin de asegurar el 
cumplimiento de las normas y condiciones de la ayuda, por lo que me 
comprometo a presentar cualquier información o documentación que pueda ser 
requerida. 

 
 

AUTORIZACIÓN [1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación electrónica, de 
no marcarse esta opción la Administración notificará a las personas físicas 
por correo postal. 
  

Autorizo a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica 
por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las actuaciones que 
se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi 
certificado digital, DNI electrónico o de los sistemas de clave habilitado por la 
Administración Regional, a mi buzón   electrónico   ubicado   en   la   Sede   
Electrónica   de   la CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones 
electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la URL 
https://sede.carm.es/vernotificaciones 
 
Asimismo, autorizo a que se me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la 
dirección de correo _________________________________  y/o vía SMS al 
nº de teléfono móvil_________________________________. 
   
[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o 
en papel) ante la Administración; este derecho no se extiende a los obligados 
a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin 
personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y 
personas que los representen) quienes por ley están obligados a ser 
notificados siempre electrónicamente. 
 
[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una 
vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá 
que la notificación ha sido rechazada. 
 
 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
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Responsable 
del 
tratamiento 

La Directora General de Atención Hospitalaria del 
Servicio Murciano de Salud. C/Central. Edf Habitamia. 
30100-Murcia.También puede dirigirse a nuestro 
delegado de protección de datos, a través de la 
dirección de correo electrónico: dpd-sms@carm.es 

Finalidad del 
tratamiento  

Gestionar las prestaciones sanitarias y ayudas 
económicas derivadas de éstas en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud. 

Legitimación Para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
recogida en el art.6.1 e) del RGPD. E incluso puede ser 
necesario para proteger intereses vitales del interesado 
o de otra persona física (artículo 6.1d) del RGPD. 

Destinatarios Ministerio competente en materia de sanidad. Otros 
órganos de la administración del estado.  Otros 
órganos de la comunidad autónoma. Hacienda. 
Entidades sanitarias. Instituto nacional de estadística. 

Plazo de 
conservación 

El plazo de conservación será el estrictamente 
necesario para cumplir con la finalidad para la que los 
datos fueron recogidos. 

Ejercicio de 
derechos. 

Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
oposición y supresión, así como la portabilidad y 
limitación al tratamiento, dirigiéndose al responsable 
del tratamiento o a través de la sede electrónica de 
la CARM (https://sede.carm.es), Código de 
Procedimiento 2736. En cualquier caso, puede 
presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

Información 
Adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en nuestra página web  
https://www.murciasalud.es/proteccion-de-datos 

 
 
 
 

En Murcia, a……….de………………….  .de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: El/la persona beneficiaria/representante. 
 
 
DIRIGIDO A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDAD 
CONCERTADA Y PRESTACIONES. SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 
Calle Pinares, 4. 30001 Murcia. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

287 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa de instalación eléctrica 
de alta tensión de producción denominada “Planta Solar 
Fotovoltaica Fuente Álamo 2” de 49,8 MW, en el término 
municipal de Fuente Álamo.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica (modificado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25-
04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 kV, se somete a Información Pública la siguiente solicitud, 
cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Calabria Solar PV IV, SL, C.I.F./N.I.F.: B-06774707, domicilio 
en calle General Castaños, n.º 13, Piso 2.º Iz, 28004 Madrid. 

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa de instalación 
eléctrica de alta tensión de producción.

c) Denominación: Proyecto de “Planta Solar Fotovoltaica Fuente Álamo 2”. 

d) Situación: Paraje Montesinos.

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Calificación de la instalación: Producción de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a 1 eje horizontal.

Número de generadores y potencia unitaria (Wp): 80.040 módulos de 
700 Wp

Potencia pico total instalada (MWp): 56,028 MWp

Inversores: 166 inversores de 300 kW de potencia activa unitaria cada uno 
(49,8 MWn).

Potencia de acceso y conexión: 48 MW

Tensión nominal en corriente alterna (V): 800 Vca
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Centros de transformación

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid.

Relación de transformación: 800 V/30.000 V

Número de centros de transformación: 16

Número de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria 
(kVA): 1 de 3.150 kVA.

Potencia total (kVA): 50.400 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Otras características: módulo de transformación de servicios auxiliares de 15 
kVA, relación de transformación 800/400 V

Línea eléctrica interior

Tipo (aérea; subterránea; aérea/subterránea): subterránea

Tensión (kV): 30 kV

Número de líneas: Cuatro

Origen: Celdas de línea de centros de transformación en proyecto

Final: Celdas de línea de la subestación transformadora “ST Pinilla 30/132 
kV” en proyecto.

Longitud (m): 8.996,73 metros de longitud total en 3 circuitos.

L1-> 3.993,25 metros. 

L2-> 2.663,91 metros

L3-> 2.339,57 metros

Conductores: tipo RH5Z1 18/30 kV de 3 x (1x240) mm2, 3 x (1x400) mm2 
y 3 x (1x630) mm2

i) Presupuesto de la instalación: 23.642.731,13 €.

j) Ingeniero redactor del proyecto: Dña. M.ª Carmen Rubio Rodríguez

k) Expediente n.º: 4E22ATE15973.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica se hace público para conocimiento general, para 
que pueda ser examinado el expediente en las oficinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas de despacho al público, y presentar 
por duplicado en dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de treinta días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el 
BORM, que se podrán hacer por vía telemática, a través de la Sede Electrónica 
de la CARM, mediante el formulario Escrito de alegaciones u observaciones de 
información pública del procedimiento 7

Murcia, a 15 de enero de 2025.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

288 Anuncio de información pública relativa a la solicitud de 
autorización administrativa previa de instalación eléctrica 
de alta tensión de producción denominada “Planta Solar 
Fotovoltaica Fuente Álamo 1 de 49,5 MW de potencia, 
subestación transformadora ST Pinilla 30/132 kV y línea aérea 
de evacuación de 132 kV en D/C”, en el término municipal de 
Fuente Álamo (4E22ATE15963).

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (modificado por el artículo 
3 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2.1 de la Orden de 25-04-2001, de la Consejería de Tecnologías, 
Industria y Comercio, por la que se establecen procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica de tensión superior a 1 kV, se somete a 
Información Pública la siguiente solicitud, cuyas características principales son 
las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Cambados Solar PV III, SL, C.I.F./N.I.F.: B06774608, 
domicilio en calle General Castaños, n.º 13, Piso 2.º Iz, 28004 Madrid. 

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa de instalación 
eléctrica de alta tensión de producción.

c) Denominación: Proyecto de “Planta solar fotovoltaica Fuente Álamo 1, 
subestación transformadora ST Pinilla 30/132 kV y línea aérea de evacuación de 
132 kV en D/C” 

d) Situación: Paraje El Canónigo.

e) Término/s Municipal/es: Fuente Álamo.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Calificación de la instalación: Producción de energía eléctrica.

h) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica

Tipo: Instalación eléctrica de baja tensión de planta solar fotovoltaica en 
suelo con seguidor a 1 eje horizontal.

Número de generadores y potencia unitaria (Wp): 78.480 módulos de 700 Wp

Potencia pico total instalada (MWp): 54,936 MWp
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Inversores: 165 inversores de 300 kW de potencia activa unitaria) cada uno 
(49,500 MWn).

Potencia de acceso y conexión: 48 MW

Tensión nominal en corriente alterna (V): 800 Vca

Centros de transformación

Tipo: Intemperie sobre estructura tipo skid.

Relación de transformación: 800 V/30.000 V

Número de centros de transformación: 16

Número de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria 
(kVA): 1 de 3.150 kVA.

Potencia total (kVA): 50.400 kVA.

Número de celdas por centro de transformación: 3 (2 celda de línea y 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Línea eléctrica interior

Tipo (aérea; subterránea; aérea/subterránea): subterránea

Tensión (kV): 20 kV

Número de líneas: Cuatro

Origen: Celda de línea de centro de transformación en proyecto

Final: Celda de línea de la subestación transformadora “ST Pinilla 30/132 kV” 
en proyecto.

Longitud (m): 7.653,88 metros de longitud total en 3 circuitos.

L1-> 4.011,48 metros. 

L2-> 2.561,98 metros

L3-> 1.062,42 metros

Conductores: tipo HEPRZ1 18/30 kV de 3 x (1x240) mm², de 3 x (1x400) 
mm² y 3 x (1x630) mm²

Subestación Eléctrica 30/132 kV

Sistema 132 kV.

- Una posición línea-transformador con un transformador de potencia 
elevador de tensión de 30/132 kV y una potencia de 60/75 MVA (ONAN/ONAF) 
para la PSFV Pinilla II

- Una posición línea-transformador con un transformador de potencia 
elevador de tensión de 30/132 kV y una potencia de 120/145 MVA (ONAN/ONAF) 
para la PSFV Fuente Álamo 1 y Fuente Álamo 2.

Sistema de 30 kV.

Zona intemperie

- Dos posiciones de transformación compuesta, cada una de ellas, por:

- Una autoválvula unipolares con contadores de descarga

- Un transformador trifásico de potencia

- Una reactancia de puesta a tierra

- Un embarrado.
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Zona interior

- Nueve celdas de línea

- Tres celdas de transformador

- Una celda de transformador de SS.AA. 

Línea eléctrica de evacuación

Tipo: Aérea

N.º circuitos: Dos

Tensión de suministro: 132 kV.

Origen: Pórtico de salida de la futura subestación transformadora “ST Pinilla”.

Final: Pórtico de entrada de la subestación transformadora “ST Mayordomos”.

Longitud: 10.373 metros.

Conductores: tipo LA-280

Aisladores: U100BS 

Apoyos: Metálicos.

i) Presupuesto de la instalación: 22.832.368,06 € + 5.514.393,46 € + 
2.697.808,59 €. 

j) Ingeniero redactor del proyecto: Dña M.ª Carmen Rubio Rodríguez

k) Expediente n.º: 4E22ATE15963.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del 
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica se hace público para 
conocimiento general, para que pueda ser examinado el expediente en las 
oficinas de esta Dirección General, sita en C/ Nuevas Tecnologías, n.º 1, en horas 
de despacho al público, y presentar por duplicado en dicho centro, las alegaciones 
que consideren oportunas en el plazo de treinta días a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B.O.R.M, que se podrán hacer por vía telemática, 
a través de la Sede Electrónica de la CARM, mediante el formulario Escrito de 
alegaciones u observaciones de información pública del procedimiento 7

Murcia, a 15 de enero de 2025.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

289 Anuncio de Información Pública del proyecto y la solicitud de 
autorización ambiental integrada de planta de producción 
de biometano y biofertilizante a partir de residuos orgánicos 
en Polígono 48, Parcela 32, T.M. de Lorca, promovido por QE 
BIOLORCA, S.L., expediente AAI20240017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental y el art. 16 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, se somete a Información Pública dicho 
proyecto.

El estudio de impacto ambiental y la documentación relativa a la solicitud de 
autorización ambiental integrada estará a disposición del público, durante el plazo 
de 30 días, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; 
plazo durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la solicitud estará disponible en la página web de la 
CARM, en la siguiente dirección:

https://sede.carm.es/jAD/PAE_PUBLICO/AccesoPublico.xhtml?URLParam.
iddoc=ES_A14028280_2024_DOCH179897353M1735204978048REB

Murcia, a 9 de enero de 2025.—El Director General de Medio Ambiente, Juan 
Antonio Mata Tamboleo.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Educación y Formación Profesional

290 Anuncio de 17 de enero de 2025 de consulta pública previa al 
proyecto de orden de modificación de la Orden de 22 de mayo 
de 2023 de la Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
Plus 2021-2027, en régimen de concurrencia competitiva, al 
alumnado de Educación Primaria y de Educación Secundaria 
Obligatoria de centros docentes no universitarios sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para realizar estancias formativas en el territorio 
nacional del programa de mejora de la competencia lingüística 
y de mejora de la competencia matemática, tecnológica y 
científica (STEM).

La Consejería de Educación y Formación Profesional, a iniciativa de la 
Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación, 
tiene previsto proceder a la tramitación de un proyecto de modificación de la 
Orden de 22 de mayo de 2023 de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras de 
subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus 2021-2027, en 
régimen de concurrencia competitiva, al alumnado de Educación Primaria y 
de Educación Secundaria Obligatoria de centros docentes no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para realizar estancias formativas en el territorio nacional del programa de 
mejora de la competencia lingüística y de mejora de la competencia matemática, 
tecnológica y científica (STEM) publicada en el BORM n.º 118, miércoles, 24 de 
mayo de 2023. 

Con la finalidad de dar cumplimiento al artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a someter a consulta pública, en el Portal de Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una serie de aspectos 
relacionados con el futuro proyecto normativo, que en el mismo se especifican. 

A tal efecto, todos los interesados en mostrar su opinión podrán 
participar en los procesos de debate y encuesta abiertos a instancia de la 
Oficina para la Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la 
página web http://transparencia.carm.es/web/transparencia/consultas-previas-
normativas 

También, los interesados o afectados podrán presentar de modo formal en 
Sede Electrónica cuantas opiniones, sugerencias, propuestas o ideas quieran 
aportar para la elaboración del presente proyecto normativo sobre el que se 
consulta. Para ello, dispondrán de un plazo de veinte días a partir de la publicación 
de esta comunicación de consulta pública previa en la página web, para presentar 
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telemáticamente en la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia sus escritos de sugerencias y aportaciones a través de un formulario 
de solicitud del procedimiento 1549 “elaboración de disposiciones normativas” 
contenido en la Guía de Procedimientos y Servicios de la página web de la CARM. 

Murcia, a 17 de enero de 2025.—La Directora General de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa e Innovación, María del Carmen Balsas Ramón.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

291 Convenio entre la Diputación Provincial de Albacete y el 
Ayuntamiento de Alcantarilla para la puesta a disposición 
de la totalidad de aplicativos y herramientas que integran la 
plataforma Sedipualba.

Firmantes

De una parte, don Santiago Cabañero Masip, Presidente de la Diputación 
Provincial de Albacete (CIF P0200000H), en nombre y representación de ésta, en 
cumplimiento del acuerdo plenario de 17 de diciembre de 2024.

De otra parte, don Joaquín Buendía Gómez, en su condición de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Alcantarilla (CIF P3000500C), en nombre y 
representación de éste, en cumplimiento del acuerdo plenario de 28 de noviembre 
de 2024.

Actúan como fedatarios en la formalización de este Convenio D. Francisco 
Suay Ojalvo, Secretario de la Diputación de Albacete y D.ª Martina M.ª Alcázar 
Martínez, Secretaria General del Ayuntamiento de Alcantarilla, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la firma del presente 
convenio.

Exponen

Primero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece como uno de los principios generales de actuación 
de las Administraciones Públicas, el principio de cooperación, colaboración y 
coordinación y, la propia Ley regula en su capítulo VI del Título Preliminar el 
Convenio como instrumento con efectos jurídicos para la formalización de 
acuerdos entre Administraciones para un fin común.

Segundo.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o 
al mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberá 
consultar si existen soluciones disponibles para su reutilización, que pueden 
satisfacer total o parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este 
mismo sentido, el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, con el fin de minorar al máximo los costes derivados de la 
implantación y desarrollo de las soluciones tecnológicas y de garantizar en todo 
caso el derecho de los ciudadanos a acceder electrónicamente a los servicios 
públicos, impone a las Administraciones en su artículo 17, el deber de tener en 
cuenta las soluciones disponibles que puedan satisfacer total o parcialmente las 
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necesidades de nuevos sistemas o servicios o la mejora y actualización de los ya 
implantados.

Tercero.

Que de conformidad con la política de cooperación interadministrativa que 
se deriva de las iniciativas de la UE en el ámbito de la administración electrónica 
y que se recogen en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, 
el Pleno de la Diputación de Albacete, en sesión de 1 de diciembre de 2017, 
adoptó el acuerdo de poner a disposición de las Administraciones Públicas que 
lo soliciten y reúnan requisitos de capacidad técnica suficiente, la utilización en 
modo servicio, de las aplicaciones de Administración Electrónica integradas en la 
plataforma Sedipualba.

Esta puesta a disposición se realiza de acuerdo con la “Guía para la 
prestación de aplicaciones en modo servicio” editada por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas en abril de 2016 y se fundamenta en lo dispuesto en 
el artículo 157,1 de la citada ley que establece que “las Administraciones pondrán 
a disposición de cualquiera de ellas que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas 
por sus servicios o que hayan sido objeto de contratación y de cuyos derechos 
de propiedad intelectual sean titulares, salvo que la información a la que estén 
asociadas sea objeto de especial protección por una norma. Las Administraciones 
cedentes y cesionarias podrán acordar la repercusión del coste de adquisición o 
fabricación de las aplicaciones cedidas”

Dicha disponibilidad ha sido hecha pública en el Centro de Transferencia 
de Tecnología gestionado en el Portal de la Administración Electrónica de la 
Administración General del Estado, cumpliendo de este modo la exigencia del 
artículo 158 de la Ley 40/2015, que señala que “la Administración General del 
Estado, mantendrá un directorio general de aplicaciones para su reutilización”.

Cuarto.

Que el Ayuntamiento de Alcantarilla, habiendo tenido conocimiento de la 
referida política de cooperación interadministrativa en materia de administración 
electrónica desarrollada por la Diputación Provincial de Albacete, habiendo sido 
informado por ésta acerca de las aplicaciones de Administración Electrónica 
integradas en la plataforma “Sedipualba”, y habiéndose recabado los informes 
favorables de los servicios municipales competentes, considera que la utilización 
de los aplicativos y herramientas que integran dicha plataforma de Administración 
Electrónica constituye la solución más adecuada para dar cumplimiento a las 
prescripciones legales sobre Administración Electrónica y conseguir la mayor 
eficacia y eficiencia posibles en el ejercicio de sus competencias

Quinto.

Las entidades firmantes manifiestan que la cooperación contenida en este 
Convenio recae sobre actividades de apoyo a los servicios públicos contribuyendo 
a la realización efectiva de los mismos

Sexto.

Que la cooperación entre entidades firmantes supone el ejercicio efectivo 
por parte de la Diputación de una acción alineada con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 9.C ACCESO A TIC E INTERNET “Aumentar significativamente el acceso 
a la tecnología de la información y las comunicaciones” y 16.6 INSTITUCIONES 
EFICACES Y TRANSPARENTES “Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas”
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En virtud de todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio, 
que se regirá por las siguientes

Clausulas

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es la puesta a disposición del Ayuntamiento 
de Alcantarilla, al amparo de lo dispuesto por el artículo 157 de la ley 40/2017, de 
la totalidad de aplicativos y herramientas que integran la Plataforma SEDIPUALBA 
y sus sucesivas ampliaciones y actualizaciones, así como el alojamiento en los 
servidores de la Diputación de Albacete, o de otras administraciones públicas bajo 
el control de la Diputación, de la información generada con cumplimiento de las 
exigencias del ENS. Todo ello en las modalidades de software y almacenamiento 
como servicio (SaaS) de acuerdo con la “Guía para la prestación de aplicaciones 
en modo servicio”.

La Entidad cesionaria podrá utilizar la citada Plataforma, con sus propios 
recursos, para contribuir a la racionalización del uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las Administraciones y dar cumplimiento a 
las exigencias de funcionamiento electrónico de la Administración establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

A petición de la Entidad cesionaria se podrán extender los efectos de este 
convenio a entes dependientes de la misma bajo la responsabilidad técnica y 
económica de aquella.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1.º La Diputación de Albacete se compromete a:

a) La puesta a disposición del Ayuntamiento de Alcantarilla, de la totalidad 
de aplicativos y herramientas que integran la Plataforma SEDIPUALBA y sus 
sucesivas ampliaciones y actualizaciones, así como el alojamiento en los 
servidores de la Diputación de Albacete, o de otras administraciones públicas 
bajo el control de la Diputación.

b) Adscribir al proyecto los medios humanos y técnicos necesarios para la 
adecuada adaptación e implantación inicial de la citada plataforma para su uso 
por la Entidad cesionaria.

c) Proporcionar material para la auto formación específica del personal del 
Ayuntamiento de Alcantarilla, encargado de dar soporte funcional e informático a 
la misma.

d) Facilitará acceso a las actividades de formación que periódicamente 
convoque en relación con las actualizaciones de la Plataforma.

2.º la Entidad cesionaria se compromete a:

a) Llevar a cabo la formación de los usuarios en su organismo.

b) Contribuir al mantenimiento anual de la sostenibilidad funcional y técnica 
de la Plataforma Sedipualba en los términos establecidos en la cláusula octava 
del presente Convenio.

c) Abonar la compensación económica en la forma y cuantía que se estipula 
en la cláusula séptima y octava del presente Convenio.

La Diputación de Albacete facilitará acceso a las actividades de formación 
que periódicamente convoque, así como la puesta a disposición del Centro de 
Atención a los Usuarios (CAU).
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Tercera. Funcionalidades.

La Plataforma de Administración Electrónica SEDIPUALBA, integra las 
siguientes herramientas plenamente operativas: SEGEX (Sistema de gestión de 
Expedientes Electrónicos), SEFYCU (Sistema de firma y custodia de documentos, 
notificaciones y publicaciones de actos y acuerdos), SERES (Sistema de 
registro electrónico interoperable con SIR, actualmente sin integración efectiva 
pendiente de la SGAD), SEGRA (Sistema de gestión electrónica de resoluciones 
administrativas), SECOIN (Sistema de control interno) y SEPADRON (Padrón de 
habitantes).

Dichas herramientas pueden complementarse, mediante la correspondiente 
adaptación que deberá realizar el proveedor de servicio de contabilidad de la 
Entidad cesionaria, con el sistema de tramitación electrónica de facturas 
(SEFACE).

Igualmente se arbitrarán las medidas necesarias que permitan compartir 
información mediante servicios web entre las aplicaciones de SEDIPUALBA y las 
propias del Ayuntamiento.

Cuarta. Disponibilidad.

La Diputación de Albacete se compromete a ofrecer las aplicaciones 
de SEDIPUALBA a través de sistemas de infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones adecuada y debidamente mantenida, 24 horas al día y 365 días 
al año.

En ese sentido se asume los compromisos de aviso de las interrupciones por 
mantenimiento o por incidencias el mantenimiento y de puesta a disposición de 
un Centro de Atención a Usuarios para incidencias del uso de las aplicaciones 
mediante plataforma web, con disponibilidad permanente y respuesta en horario 
laboral.

La Diputación de Albacete dispone de personal suficiente con formación 
técnica, capacidad de decisión y disponibilidad para la gestión y administración 
ordinaria y la de resolución de incidencias.

Con periodicidad anual se realizará una evaluación conjunta de la capacidad 
consumida y una previsión de las necesidades del ejercicio siguiente.

Quinta. Compromisos de seguridad.

La Diputación Provincial de Albacete cumple, respecto a la Plataforma de 
SEDIPUALBA el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) en su categoría Media, 
según se acredita mediante Certificado de conformidad número ENS-0239/22 de 
fecha 27 de enero de 2024 expedido por Applus Certification, existiendo medidas 
que garantizan la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y 
conservación de los documentos almacenados.

La Diputación de Albacete y el Ayuntamiento de Alcantarilla, se comprometen 
a cumplir con las obligaciones derivadas de la resolución de 13 de octubre de 
2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, que aprueba la 
Instrucción Técnica de Seguridad de conformidad con el ENS.

Con objeto de preservar el intercambio seguro de información, las entidades 
firmantes se comprometen a que las comunicaciones vinculadas con los servicios 
de la Plataforma SEDIPUALBA se realicen a través de la Red SARA, que conecta 
las redes de las administraciones públicas españolas.
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Sexta. Responsabilidades en relación con los datos a alojar en el 
servicio prestado y su manejo y/o tratamiento.

La Diputación Provincial de Albacete asumirá la responsabilidad técnica de la 
seguridad física y lógica de los datos gestionados.

La interacción de aplicaciones mediante servicios web incorporaran los 
requisitos de seguridad y trazabilidad que permitan garantizar un correcto y 
adecuado tratamiento de los datos.

La Diputación, a través de su Servicio de Modernización Administrativa 
y Tecnologías de la Información y la Comunicación, asumirá las funciones de 
encargado del tratamiento establecido en la legislación de protección de datos.

Durante la prestación del servicio, la Diputación garantizará la conservación 
de los datos del cesionario, en los mismos términos que los suyos propios, que se 
gestionan con la misma plataforma.

Una vez concluido el convenio de disposición del servicio, todos los datos 
serán devueltos a la Entidad responsable del tratamiento.

Los registros de trazabilidad de accesos y operaciones serán gestionados por 
la Diputación de Albacete y entregados a la Entidad firmante una vez concluya el 
plazo de disponibilidad del servicio.

Séptima. Amortización de las aplicaciones y costes objeto de 
distribución.

De conformidad con la “Guía para la prestación de aplicaciones en modo 
servicio” (de abril de 2016) cualquier posible contraprestación económica 
asociada, lo será únicamente a efectos de repercutir el coste de la administración 
del servicio y nunca con fines de lucro.

De acuerdo con los criterios la Orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre 
para determinar el coste efectivo de los servicios a partir del momento en que 
el proyecto de inversión está plenamente en funcionamiento debería distinguirse 
entre los costes relativos a los gastos de desarrollo posteriores a la activación 
vinculados a ampliaciones y mejoras que deberán seguir considerándose 
activables, de aquellos otros costes de mantenimiento correctivo y evolutivo que 
serían imputables a cada ejercicio.

Respecto a la activación de inversiones de nuevas funcionalidades podrá 
establecerse un periodo de amortización no inferior a cinco años.

Costes de utilización (CU)

1.- El importe de la anualidad de amortización por el periodo que se 
determine no inferior a cinco años (N) del total de los gastos que correspondan a 
ampliaciones y mejoras activados en los ejercicios del periodo n-N a n-1.

2.- El importe de los costes imputables a las tareas de mantenimiento 
correctivo, evolutivo, formación y asistencia que se hubieran incurrido en el 
ejercicio n.º 1.

En ambos casos se incorporarán los gastos directos de personal involucrado 
en el proyecto total o parcialmente, los del Capítulo 2 del Servicio de 
Modernización Administrativa y TIC, los gastos de amortización de inversiones 
utilizadas en el desarrollo así como la imputación de los costes de los servicios 
auxiliares, referidos tanto a los directos como indirectos, relativos a gastos de 
personal (capítulo 1) y compras de bienes corrientes y servicios (capítulo 2) de 
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acuerdo con los criterios de imputación que aplica la Diputación de Albacete en 
los cálculos para determinar el coste efectivo de los servicios.

Coste de almacenamiento (CA)

El modelo de disponibilidad en modo servicio incorporará el coste derivado del 
almacenamiento y seguridad de la información de modo que quede garantizada 
la disponibilidad y seguridad de los datos y herramientas de procesamiento, 
calculándose por la adición de los siguientes componentes:

La imputación del coste de personal dedicado a los procesos de administración 
y seguridad, los costes directos del capítulo 2 vinculados al centro de seguridad y 
respaldo exterior en el Parque Tecnológico de Albacete y la imputación de costes 
directos e indirectos en los términos establecidos en la Orden HAP/2075/2014, de 
6 de noviembre, referidos al ejercicio n-1, incluyendo el importe de la anualidad 
de amortización del total de las inversiones en equipamiento de procesamiento y 
almacenamiento adquiridas para dar soporte a la Plataforma Sedipualba.

El total del Coste del almacenamiento (CTA) se distribuirá proporcionalmente 
al almacenamiento usado (CAU) y al no usado (CANU).

Costes por servicios adicionales

Ocasionalmente la utilización de la Plataforma por algunas entidades puede 
suponer la existencia de costes singulares y puntuales derivados de operaciones 
vinculadas a procesos de configuración, carga o transformación de soportes 
de información que serían imputados directamente a las entidades afectadas, 
calculados sobre la base de las horas de dedicación del personal técnico, según 
los costes de personal determinados por grupos homogéneos en la liquidación del 
Presupuesto

Octava. Criterios de distribución de costes.

Siguiendo las recomendaciones de la “Guía para la prestación de aplicaciones 
en modo servicio” se utilizarán como métricas el número de usuarios y el volumen 
de almacenamiento de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Costes de utilización para el ejercicio n

Distribución de la totalidad de costes derivados de la liquidación del 
presupuesto del ejercicio n-1 dividido por el número de usuarios equivalentes a 
31 de diciembre del ejercicio n-1

b) Coste de almacenamiento para el ejercicio n

Distribución de la totalidad de costes de almacenamiento (CTA) resultantes 
de la liquidación del presupuesto del ejercicio n-1 mediante dos parámetros para 
cada entidad:

b.1 Parámetro Uso:

Coste anual del almacenamiento usado (CTA) dividido por almacenamiento 
usado (CAU) y multiplicado por al almacenamiento usado de cada entidad, con un 
mínimo de 500 euros anuales desde el inicio del periodo de vigencia del convenio, 
por el alojamiento de la Sede Electrónica.

b.2 Parámetro disponibilidad:

Coste anual del almacenamiento no usado (CANU) dividido por el número de 
usuarios totales y multiplicado por en número de usuarios de cada entidad.

c) Forma de liquidación y pago

Para el primer ejercicio
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La participación en los costes de utilización se calculará mediante la 
multiplicación del coste unitario (calculado con los datos de la liquidación del 
último ejercicio y con el número de usuarios efectivos a 31 de diciembre del 
ejercicio) por el número de usuarios previstos de la Entidad incorporada.

Dicho importe se prorrateará por trimestres naturales completos, incluido 
aquel en el que se inicie la utilización del servicio.

A dicha cantidad se adicionará el coste fijo que representa el importe de diez 
horas de un diseñador de aplicaciones informáticas, en concepto de costes de 
incorporación de datos de la Entidad incorporada.

Para ejercicios sucesivos

En los ejercicios sucesivos, y una vez calculados y distribuidos los costes 
de acuerdo con el apartado “Amortización de las aplicaciones y costes objeto de 
distribución”, teniendo en cuenta los datos de la liquidación del ejercicio anterior 
y los usuarios a 31 de diciembre del ejercicio anterior.

A todas las liquidaciones anuales se adicionarán los costes de asistencias y 
alojamiento de la información en los que se hubieran incurrido en cada ejercicio.

Novena. Compromiso de Cooperación.

Dentro del marco de cooperación el Ayuntamiento de Alcantarilla se 
compromete a realizar sugerencias y aportaciones de mejora en el conjunto 
de herramientas que integran Sedipualba. Una vez que sean validadas por la 
comunidad de usuarios y realizados los desarrollos oportunos, se pondrá a 
disposición del conjunto de Administraciones públicas usuarias de la aplicación.

Décima. Vigencia y duración y modificación del Convenio.

Los efectos del presente convenio comenzarán el 1 de enero de 2025 y 
tendrán una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales, o su extinción.

El texto de este Convenio podrá ser modificado por acuerdo de las partes.

Undécima. Causas de extinción y resolución.

En materia de extinción, se estará a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público son causas de resolución del 
Convenio, las siguientes:

· El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes.

· La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

· Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en 
otras leyes.

Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por mutuo 
acuerdo, o por denuncia de cualquiera de las mismas mediante preaviso 
comunicado de forma fehaciente a la otra parte con un plazo de antelación de 
un año a la fecha de resolución propuesta, todo ello para la gestión ordenada 
de la finalización del servicio y la elaboración de los soportes de entrega que se 
realizarán de conformidad con el ENI.
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Décimo segunda. Consecuencias en caso de incumplimientos.

La falta de cumplimiento de los compromisos de puesta a disposición de las 
herramientas técnicas señaladas en el objeto de este convenio dará derecho al 
cesionario a la resolución del convenio y a una indemnización correspondiente al 
importe de una cuarta parte de la última anualidad pagada.

La demora en el pago de las obligaciones asumidas por la Entidad cesionaria 
superior a 60 días naturales desde la comunicación de la liquidación, llevará 
aparejado el pago de una indemnización pecuniaria equivalente a los intereses 
moratorios calculados de acuerdo con la normativa de morosidad de las 
operaciones comerciales.

En ambos casos, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.

Décimo tercera. Comisión de seguimiento.

A fin de efectuar el seguimiento y evaluación de la aplicación del convenio, 
la interpretación de su contenido, así como la propuesta de nuevas actuaciones 
de las partes que complementen las comprendidas en aquel, se constituirá una 
Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por dos representantes de cada una 
de las partes.

Dicha Comisión constituirá el mecanismo de resolución de los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del contenido del 
Convenio, para lo cual se podrán solicitar dictámenes conjuntos a los órganos 
consultivos de cada una de las partes firmantes.

La citada Comisión de Seguimiento se reunirá a petición de cualquiera de 
las partes. Dicho órgano colegiado podrá estar asistido por los técnicos que se 
estime oportunos, con derecho a voz pero sin voto.

Décimo cuarta.

El presente convenio de colaboración, de naturaleza administrativa, que 
tiene causa en el artículo 157 de la Ley 40/2015 y disposiciones concordantes 
se encuentra excluido de la legislación contractual en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

Cualquier controversia que pudiera surgir entre las partes firmantes de este 
Convenio sobre su interpretación, ejecución o resolución, será resuelta, una 
vez sometida a la Comisión Mixta de Seguimiento sin alcanzarse un acuerdo 
satisfactorio, por el Orden Jurisdiccional Contencioso–Administrativo.

Disposición final.

El presente convenio tendrá efectividad desde el 1 de enero de 2025.

Y en prueba de conformidad se firma electrónicamente.

Alcantarilla, a 8 de enero de 2025.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Calasparra

292 Aprobación de lista definitiva de admitidos y excluidos. 
Designación de tribunal para participar en el proceso selectivo 
para la provisión en propiedad de 1 plaza de Técnico de Turismo 
(C1) como funcionario de carrera.

El Excmo. Ayuntamiento de Calasparra, mediante resolución de la Alcaldía nº 
82, de 14 de enero de 2025, aprobó la lista definitiva de admitidos y excluidos 
para la provisión en propiedad como funcionario de carrera de una plaza de 
Técnico de Turismo (C1). 

Conforme las bases que rigen dicho proceso selectivo, aprobadas por 
Resolución de Alcaldía n.º 216 de 2 de febrero de 2024 y publicadas en el BORM 
n.º 41 de 19 de febrero de 2024. Rectificadas por Resolución n.º 1520 de 2 de 
julio y nuevamente publicadas en el BOMR n.º 171 de 24 de julio de 2024, se 
designan los miembros del tribunal así como los suplentes y se establece la fecha 
del primer ejercicio para el 29 de enero de 2025. 

Se hace público el contenido íntegro de dicha resolución en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento https://sede.calasparra.
regiondemurcia.es/.

Calasparra, a 14 de enero de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, Teresa García 
Sánchez.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

293 Aprobación definitiva de la modificación plantilla: creación 13 
plazas de Administrativo, Archivero e Ingeniero de Caminos, 
amortización de varias plazas y declaración de a extinguir 13 
plazas Auxiliar Administrativo.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de noviembre 
de 2024, aprobó inicialmente la modificación de plantilla: creación 13 plazas de 
administrativo, archivero e ingeniero de caminos, amortización de varias plazas y 
declaración de a extinguir 13 plazas auxiliar administrativo.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se expuso al público dicho acuerdo por plazo de 15 
días hábiles al objeto de que los interesados pudieran formular reclamaciones, 
mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 280, del 
día 02 de diciembre de 2024. 

Transcurrido el plazo otorgado, no se ha presentado alegación alguna 
frente al acuerdo de modificación inicial. Por tanto, ha quedado aprobada 
definitivamente la modificación de la plantilla, lo que se publica a los efectos del 
artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la modificación de plantilla entrará 
en vigor con la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, cuyo texto 
es el siguiente:

Primero.- Aprobar definitivamente la modificación de la plantilla orgánica del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante la incorporación, amortización y 
declaración de las siguientes plazas:

Plazas de nueva creación:

• 13 plazas: Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1.

Estas plazas de nueva creación estarán dotadas con la diferencia económica 
que supongan entre las plazas de Administrativos y Auxiliares Administrativos.

• 1 plaza: Archivero, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A, Subgrupo A1.

• 1 plaza de Ingeniero de Caminos, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Grupo A, 
Subgrupo A1

Amortización de las siguientes plazas vacantes:

• 1 plaza: Auxiliar Informático, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnico, Clase Auxiliar.

• 1 plaza: Auxiliar Técnico de Archivo, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnico, Clase Auxiliar.
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• 1 plaza: Limpiadora, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios.

• 1 plaza: Ordenanza, perteneciente a la Escala de Administración General, 
Subescala Subalterno.

• 1 plaza: Arquitecto Técnico, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnico, Clase Medio.

Declarar las 13 plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala 
de Administración General, Subescala Auxiliar, en situación de a extinguir.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción.

En Caravaca de la Cruz, a 2 de enero de 2025.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Cehegín

294 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales 
(Expte. 2715/2024-CH-E).

Habiéndose procedido por parte del Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 29 de noviembre de 2024, a la aprobación inicial de modificación 
de Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana (Plus Valía).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días 
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Cehegín (Murcia) a 17 de diciembre de 2024.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Maravillas Alicia del Amor Galo. 
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IV. Administración Local

Mazarrón

295 Información pública del avance de plan parcial del sector 
Sup 03.16 (Ampliación del P.P. Volamar).

En la Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 13 de 
diciembre de 2024, se acordó el sometimiento a información pública del AVANCE 
DE PLAN PARCIAL DEL SECTOR SUP 03.16 (AMPLIACIÓN DEL P.P. VOLAMAR), 
junto con el documento ambiental que incorpora, por un plazo de veinte días 
que empezará a contar desde el día siguiente al de aparición del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, todo ello de conformidad 
con el art. 164.a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial 
y Urbanística de la Región de Murcia.

Durante dicho período quedará el expediente de manifiesto en la siguiente 
dirección electrónica: 

https://www.mazarron.es/es/infraestructuras-y-urbanismo/planes/Avance-
de-Plan-Parcial-del-SUP-03.16-Ampliacion-del-P.P.-Volamar/

Mazarrón, 20 de diciembre de 2024.—El Alcalde Presidente, Ginés Campillo 
Méndez.
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IV. Administración Local

Mazarrón

296 Exposición pública y anuncio de cobranza del padrón de la Tasa 
por Plazas de Abastos y Mercadillos – Camposol, Mazarrón y 
Puerto correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por Decreto 
de la Alcaldía Presidencia de fecha 23 de diciembre de 2024 han sido aprobados 
los padrones para el cobro de las Tasas por Mercadillos y Plaza de Abastos de 
Mazarrón, Puerto y Camposol correspondiente al cuarto trimestre 2024.

Estos padrones se encuentran expuestos al público durante 30 días en 
el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinados por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dichos padrones o contra las cuotas que en ellos se 
indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
terminación del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El periodo voluntario de pago de las cuotas se establece entre los días hábiles 
comprendidos entre los días 20 de enero y el 20 de marzo de 2025.

El pago podrá efectuarse en las entidades de crédito colaboradoras, durante 
todos los días y horas que permanezcan abiertas dichas oficinas, utilizando el 
documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo ordinario a 
todos los interesados.

Son entidades colaboradoras: Banco de Sabadell, Cajamar, Caixabank, BBVA 
y Banco de Santander.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado del mismo en el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de este 
Ayuntamiento sito en Mazarrón, C/ Gómez Jordana n.º 5.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio y devengarán los correspondientes recargos del 
periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005).

En Mazarrón, a 23 de diciembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Ginés 
Campillo Méndez.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

297 Resolución de declaración de prohibición de contratar a 
la empresa Carmelo Martínez Carrasco, S.L., B73625592 
adjudicataria del contrato de servicio municipal de grúa para la 
retirada de vehículos de la vía pública, depósito y su custodia en 
el municipio de San Pedro del Pinatar, referencia 2023/80A.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, mediante acuerdo 
adoptado en fecha 21 de noviembre de 2024, ha declarado la prohibición para 
contratar en el ámbito de dicho órgano de contratación, de la mercantil Carmelo 
Martínez Carrasco, S.L., B73625592, por haber incurrido en la causa d) del 
apartado 2 del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público –LCSP 2017-, en el contrato del servicio municipal de grúa para la 
retirada de vehículos de la vía pública, depósito y su custodia en el municipio de 
San Pedro del Pinatar, Expte. 2023/80A por el plazo de dos años, y que copiado 
literalmente es del tenor siguiente:

“Considerando que, la Junta de Gobierno Local, en fecha 22 de agosto de 
2024, acordó la resolución del contrato del servicio municipal de grúa para 
la retirada de vehículos de la vía pública, depósito y su custodia, formalizado 
con la mercantil Carmelo Martínez Carrasco, S.L., B73625592, por causas 
imputables al contratista, motivado en la renuncia unilateral presentada por la 
empresa adjudicataria a continuar prestando los servicios objeto del contrato, 
por el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 211.1.f) de la LCSP 
(obligación principal del contrato), y las cláusulas 21 y 24 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares:

El contratista no puede decidir la renuncia al cumplimiento del contrato, 
como, de facto, aquí ha ocurrido. En cualquier caso, ha de tenerse en cuenta 
que, de conformidad con el artículo 197 de la LCSP, la ejecución del contrato se 
realizará a riesgo y ventura del contratista.

Considerando que dicha resolución produjo un grave perjuicio al interés 
público, así como a la prestación del servicio, y que, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 71 de la LCSP 2017, dicha resolución puede suponer una 
causa para determinar la prohibición de contratar por parte de dicha mercantil en 
el ámbito del órgano de contratación competente para su declaración.

Atendiendo a lo previsto en los artículos 18 y 19 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-.

Considerando lo previsto en el artículo 72.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público –LCSP 2017-, así como el contenido 
del articulado mencionado, que reconoce la competencia para declarar dicha 
prohibición al órgano de contratación en el presente supuesto, así como que 
esta Administración se encuentra en plazo para llevar a cabo la formulación de 
declaración de prohibición en los términos previstos legalmente.

Considerando que, por el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
fecha 03 de octubre de 2024, se procedió a incoar el expediente administrativo 
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para la declaración de prohibición para contratar con este Ayuntamiento a la 
mercantil indicada.

Visto el informe emitido el día 13 de noviembre de 2024, por la Jefa del 
Registro General, relativo a la declaración de prohibición para contratar con este 
Ayuntamiento a la mercantil Carmelo Martínez Carrasco, S.L., con la siguiente 
conclusión: 

“Segundo.- Que por parte de esta unidad se ha constatado que, figura en el  
expediente el certificado en el que consta el acuse de puesta a disposición en la  
fecha indicada en el punto primero de este informe y de fecha de aceptación el 
día 12 de octubre de 2024, efectuada por Josefa Tárraga Jiménez, **35*66**, 
entendiéndose practicada la notificación de conformidad con el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Tercero.- Igualmente se ha comprobado que, dentro del plazo de quince días  
hábiles a contar desde el siguiente al de la aceptación de la puesta a disposición  
(14 de octubre al 04 de noviembre 2024) no se han presentado documentos o 
alegaciones contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 
03 de octubre de 2024.” 

Considerando que se procedió a dar audiencia a la mercantil Carmelo 
Martínez Carrasco, S.L., de modo que durante el plazo máximo de quince días 
hábiles  pudiera formular cuantas alegaciones, observaciones, reclamaciones o  
sugerencias estimara oportunas.

Considerando que dicha mercantil no presentó en tiempo y forma alegación 
alguna.

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaria General de este 
Ayuntamiento con fecha 13 de noviembre de 2024, con la siguiente conclusión 
literal:

“A la vista de lo expuesto en el presente informe, del contenido de los 
restantes informes técnicos y jurídicos que forman parte del expediente, así 
como de que no se han presentado documentos o alegaciones contra el acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 03 de octubre de 2024 por 
parte de Carmelo Martínez Carrasco, S.L., procede, por parte del órgano de 
contratación, la tramitación del expediente, en los términos previstos en el 
artículo 72 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
-LCSP 2017-, y artículos 18 y 19 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas -RGLCAP-”

En base a cuanto antecede, propongo a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Acordar la declaración de la prohibición para contratar con el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, a la mercantil Carmelo Martínez Carrasco, 
S.L., B73625592, por haber incurrido en la causa d) del apartado 2 del artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público –LCSP 
2017-, por el plazo de dos años.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la mercantil Carmelo Martínez 
Carrasco, S.L..
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Tercero.- Comunicar el presente acuerdo al Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, para su inscripción, una vez el acto sea 
firme.

Cuarto.- Dar, asimismo, traslado del presente acuerdo a la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa, y proceder a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, una vez el acto sea firme.”

El acto administrativo de declaración de la prohibición para contratar con el 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar a la mercantil Carmelo Martínez Carrasco 
SL, dictado por la Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el día 21 
de noviembre de 2024, es firme en vía administrativa, tal y como certifica el 
Secretario General, con el visto bueno del Concejal Delegado de Contratación, el 
08 y el 09 de enero de 2025, respectivamente.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 20 del 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

San Pedro del Pinatar, a 9 de enero de 2025.—El Alcalde-Presidente, Pedro 
Javier Sánchez Aznar.
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IV. Administración Local

Totana

298 Exposición y periodo de cobranza del padrón f iscal 
correspondiente al año 2025 del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica.

El Alcalde – Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Totana, (Murcia).

Hace saber: Que se encuentra expuesto al público en la Oficina de Atención al 
Contribuyente, sita en Cl. San Cristóbal, 8 bajo, el padrón fiscal correspondiente 
al año 2025, del siguiente concepto:

- IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Durante el plazo de Quince días, contados a partir del siguiente día a aquel 
en el que se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”, con el objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el 
mencionado plazo.

Contra el mismo, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el día 
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por el mismo podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 3 
de marzo y el 5 de mayo de 2025, (ambos inclusive), en los siguientes lugares:

- ENTIDADES COLABORADORAS, indicadas en el documento de ingreso 
que se remitirá a los contribuyentes. En caso de que no reciban o extravíen este 
documento de ingreso, pueden obtener un duplicado del mismo en la Oficina 
de Atención al Contribuyente citada, o bien a través de la Subsede Electrónica 
Tributaria de este Ayuntamiento.

- SUBSEDE TRIBUTARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, “subsedetributaria.
totana.es”, disponiendo de dos opciones de pago:

• Sin certificado digital, debe disponer del documento de ingreso.

• Con certificado digital o DNI electrónico, no necesita el documento citado.

- OFICINA DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE, sita en la calle San 
Cristóbal, n.º 8, en la planta baja del edificio Imprenta, de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas, excepto los meses de julio y agosto, de 9 a 13 horas.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.
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